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INTRODUCCION 

Proceso de modernlzac16n de la oconomla mexicana significa el 

desarrollo de una economlR de mercado. Miembros de la sociedad 

mexicano pasan a ser actores ~n el mercado, ocupando el papel de 

proveedores de bienes y servicios o de consumidores o de aabos. 

La tendencia subyacente es convertir a todos en consumidores, 

provocando que la satisfacción de las necesidades se lleve a cabo 

mediante actos de compra-venta de biene~ y servicios. os una de 

las inquietudes que mo llevan a realizar el presente trabajo. 

Si bien la apertura comercial seguramente beneíiclar6 a los 

consumidores, por la presencia en el mercado mexicano de una 

mayor selección de productos en calidades y precios y constituyo 

uno presión para elevar la calidad de la producción interna, 

habria que tomar las medidas administrativas y legislativas que 

asecuren la calidad y los precios de los productos del exterior 

que se van a ofrecer en el mercado nacional cumplan con las 

noraas internacionales definidas. 

Otra de mis preocupaciones, la fundamental, es que en nuestro 

pais existen un número importante de habitantes que tienen 

incresos tan precarios o, a veces, ni los tiene. que le lapiden 

participar en el aercado y buscar la defensa de sus derechos como 

consumidor. Son fa•llias que dific11mente llegan a satisfacer sus 

necesidades básicas. 

A pesar de los esfuerzos del Estado mexicano por superar la 

falta de acceso de la población de escasos lncreaos a la 
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satisfac16n de sus necesidades básicas, el fondo del probloea~e 

la insat1sfacc16n del derecho al consu~o (que es el ~arant1zar a 

todo ser humano el acceso a los bienes y sorvlcios para 

satisfacer al menos sus necesidades básicas), se encuentra en la 

desigual distribución dol ingreso; desigualdad que so ha 

ecudlzado con la crisis actual. 

El Estado mexicano se ha preocupado por proteger los niveles 

de vida de la población en general, esto se ha plasmado en 

diversas leyes, reglamentos y, hasta, la creación de 

orcanismos, dependientes del EJecutivo Federal. tanto on el 

abasto de productos básicos como en el consumo de los =1smos, es 

decir, la intervención del Estado para regular el abasto y 

consumo, han tenido diversos efectos en la sociedad. que resultan 

necesarios analizar a la luz de las leyes y organismos públicos 

•ás importantes. sobretodo, del consumo. o derecho al consumo 

aeJor dicho, para conocer la efectividad de estas medidas y. m&s 

a6n, en este periodo de crisis que se ha agudizado en los últJmos 

años, asi como, la instauración de los pactos econó•lcos y 

algunos resultados, tal es el obJet1vo de esta tesis. 

Este análisis so ha desarrollado observando el •ovl•len~o 

econ6alco nacional, que se plas•a en el primer capitulo y, nos 

lleva a conocer el deterioro econó•ico que viene padeciendo la 

clase trabajadora en su particlpaclón en la riqueza en ~eneral. y 

su •ala distribución que se manifiesta en la "carrera" salarios

preclos, en la que suben más estos últimos que el primero, y la 

la caida de los salarlos. está aunado al desempleo y la búsqueda 
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Por último, se analiza la Ley federal de Protección al 

Consumidor en su contenido, ya que, es un instrumento valioso do 

la política del Estado pues mediante éste trata de atenuar 

Jurldlcamente. la desigualdad que generaran los efectos do un 

libre comercio que derivan en perjuicio del consumidor que a 

penas puede satisfacer sus necesidades bAslcas, sobretodo. cuando 

no ~uenta con una orientación suficiente en sus hábitos do 

consumo. 

La crisis económica que vive ~éxlco. d~ inflación que hasta 

fines de 19Si se vela ' 1 lncontrolable'', por lo que se optó por una 

llamada concertación en el que participan gobierno. empresarios, 

obreros y campesinos, signando un pacto oconómlco, con la 

finalidad, primero, do poder ''manejar'' la inflación y, secundo, 

poder crecer en términos económicos: nhora se considera el 

sinteti=ndor do lnG diferentes medidas económicas para "eliminar" 

la crisis, poro ha traldo sus consecuencias, es lo que en el 

capitulo tercero se comenta. 

Para finalizar, en el capitulo cuarto, se trata do redondear 

lo ya sustentado en esta tesis y una bravo opinión acerca de los 

posibles cambios que traera, en materia Juridlca y Ue protección 

al consumidor, la firma del Tratado de Libre Comercio entre 

México. Canadá y los Estados Unidos. 



CAPITULO I. 

SI TUAC ION ECONOM I CA DE LA CLASE 

TRABAJADORA 1977-1987. 
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1.t.- INGRESO Y C:..:ONSUMO. 

Los ulttmos veinte arios en Mexico han ~1cn1ilcado una profunda 

transfor•ación en todos los ordenes. Los anos Sl'tenta. particutar11entP. 

a partir del segundo 1ust1ü, fueron cte e1evt1do cu-cimiento econom.tco. 

Debido a que el pais so hace 11.ls r 1<.:u, ~l nivel dí:j vida de la 

población, en t~r11nos i:~nerales. au1llnta dunzntc estos años-. 

E.lpero.en los ochenta. la economia entra en un periodo de profundo 

estanca1tento productivo, durante el cu<il los niveles do vida se 

deterioran ráptda1ente. eros1Cinando lo logrado en decadas pasadas. 

Estos desgastadores esful~rzos los ha provocado la tnestabtlidad en 

la producción, el inc1et1ento <.Jol d(lse11pleo. la elevación generalizada 

de los precios y la dts1tnucjon del PQdc>I adquls1tJvo de los sala1ios. 

Aunque, han BX1st1do ca1pailas pubJ te! tartas como la prOllOYida por eJ 

Consejo Nacional de Publicidad ttB ''E11pJBate a fondo e11pleate a ti 

•is•o''• Y que rue 1arco de una l:'.">POsición en 1'.:187, sólo son una 

respuesta tardia y adeeas. discutible a un fenómeno provocado, desde 

1982, por los constantes di:!!;p!dos de trabajadores, coao en algunas 

industrias de vehlcutos,piezas automotrices. productos 111etal1cos y 

eléctricos, lineros, bienes de capital .f aún del PropJo eobunno. 

Como respuesta a esta s1 tuación, creció el sector informal do Ja 

economia. ta1bién llB..1ado PConomia subterránea. Mientras que.de 

acuerdo a datos del Instl tuto Saclonal de Estadistica Geografía e 

Infor18tica (JNEliI). durante I~B0-19Eib,e1 sector formal creció a una 



tasa •edia anual de O.i por ch.•nto. el infor•al. en flso aisso periodo, 

au•entó 2.c.o po1 ciento. del LOtill de la población economicn11ente 

ac\lva que es ú~ 29 !lillon~s y tl'presenta ya corca del 40 pot ciento 

del Producto Interno Bruto (PIB). (!). 

So obstante. la profundización de la crisis e incluso el mismo 

ajuste econooico µara sallr de ella han provocado el avance del •al 

que se tradUt\:' t.!n el couHcio a02bulante. talleres c1and~Unos, 

servicJos profestonal.:-s no ree:tsuados, trabajos a domicl,\..to. Algunos 

lncluYen tamb1eh el contrabando. la prostitucion y la producción r 

trSfico de drogas. 

En este contexto. la paradojo ecoh6mica qUt! \'ive el pais es que este 

tipo de actividades subterráneas se han convertido en la prilctica, on 

la fórmula para aminorar el c1udo impacto de los desequil lbr los 

f1nanc1eros que se abaten en Mex1co desde t9S2.{2). 

No obstante. existen d1sPos!c1ones Ju1 idicas (leyes y roglamE:'ntos l 

qu~ noraan bajo diferentes conceptos 01 comercto ambulante en l"l 

Ciudad de México como el !legla:iento de lforcados dri 19:,1, 'mm 

vigente.en el qt.w las tlPtfica co:to A y B. l.os primeros. son los 

repa1tidores de productos a dOQiclllo de los consumidores y\o usen 

vehiculos. Y las a son personas que eJerzan id cocercto en lugar 

indeteralnado »que no se encuenuen en la previsiones de la fracción 

anterior. Tambl&n reglaaenta a comerclantf3S tenporales y d~ puestos 

wraanentes y se:nittJos. 

Tai:ibl~n prohíbe obstruu el trflnsl to de peatones en las ban<tuetas. 

lnstalar puestos o come1ci.1nt~s frente a escuelas, centros di.\ trabajo, 

templos, puertas de ncrcaoos publ leos, camellones de vi as '! parques 

públicos. 
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L.as sanciones que se establecen van de ~50 pesos .r\ clP.n días de 

attesto o el arresto ad:111ntsttat1vo de la Ciudad de Mexlco, conforme 

al art.100 fracc. 111. "de cirqueros ambulantes. ~Usicos que actúen en 

el pr1me1 cuadro de la Ciudad y estorbPn !Jl transito de los peatonos o 

vehlculos".(3). 

\' algunas otras leyes o regla::entos que sólo !CencionarC. como el 

Reglamento dc.l Sistecrn dl• Transporte Colectl\•o, lnte11or del O.D.f., 

Construcciones.de Tránsito, entre otros. pero al parecer son letra 

muerta; ya que ninguno sanciona los actos de corrupción, 

particularmente del lid~r r el inspector de la via pública. pues son 

los que renta.11 el pC'<iazo d0 banqueta o asfalto, los 4Ue extorsionan, 'Q 

cada hor11 ~· lo~ quu deciden el espacio a cada vendedor. Esto es lo quu 

ha hecho lmpos1blc la regulación Jur id1ca dt•l sector 1nfo1mal. 

La pérdida del poder adqu15iti\•o de los salarlos, la pau¡:icri:rnción 

de las clases mas desprotegidas, el desecpleo y subccpleo. los golpes 

n los sectores cedlos. la inflaclém y de:::iás 1neredier.tcs de la crisis, 

han podido ser :ilttgados gracias a la ocupnc1ón y los ingrest.1s que se 

obtienen por operar en la cotr.inalidad. {cuadro 1.1). 

A nivel genera!, es tn:iblen un hecho que usas salidas encontradas 

por le prohibición Jur id1ca han impedido un desbordamiento de 

lnconforaidades que d1fic1lm.ente podrían controlarse. Si hoy existen 

banderas para quienes buscan la provocación. El escenario quo so 

viviría seria lo 111iis próximo al caos. 

La CANACO ha insistido en que la evasión fiscal, qut> se genere on la 

aet rópol i a se lende ~00,000 millones de pesos al año.(.\). 



Años 

1966 
1961 
1968 
1969 
1910 
197 l 
1972 
1973 
1974 
197& 
1976 

1917 
1975 
1979 
1950 
1981 
1982 

1983 
1984 
1985 
1986 

mJ 
1989 

2 

salario en 
pesos 

20.90 
20.90 
24. 15 
24.15 
21.93 
2 7. 93 
33. 23 
39.20 
55.24 
55. 24 
82.64 

91. 20 
103.49 
119. 78 
140.69 
183 .05 
318.28 

459.01 
719.02 
107.64 
243.80 

1 UN1 
9 136.65 
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CUADRO 1-1 

EVOLUC!ON DEL SALARIO REAL 

Indice de precios 
Nov.\1918•100 

27. 2 
21. 9 
28.6 
29.2 
31. o 
32.7 
34. 6 
10.; 
50. 4 
56. 1 
10.2 

85.6 
100.0 
118. 9 
153 .! 
198.9 
363.3 

697. 1 
1 110. 9 
1 773,7 
3 612.5 

d 801. 7 
147.9 

19 327. 9 

Salario real 
en pesos 191S'. ' 

76, 84 
14. 91 
84. 44 
s2.11 
90. 10 
85. 41 
96.04 
96.19 

109.60 
98. 47 

117. 72 

106. 5( 

103.49 
100. 74 
91. 89 
92 .03 
87.08 

65.85 
64.72 
62.32 
62. 11 
55.88 
44. 91 
47.27 

FUENTES: Comlslón ~aclonal de Salarlos Mlnlmos. NAF!NSA, La 
Economi.a en Cifras, México 19SS. 

CllADRO 1. 1. 
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Este sólo ejemplo se multiplica en todo el ter r ltor io nacional 

minando los ingresos dol erario federal o impidiéndole abatir su 

déficit o contar con 11ayores recursos para dedicar los a obras de 

beneficio general. 

Por ello es que, ante las soluciones que se presentan, aceptar como 

1al neccsar lo muchas de las ocupaciones informales -sin contar 

obviaaente el ~arcotráfico o al contrabando- y buscar los palcativos 

ft.mtane0·~ ;c~trre · aparentemcmto el único camino mientras la 

economía puede generar las opcionos para regurallzar las. 

De conformidad con los datos que nos proporciona el Banco de Mflxico, 

la inflación en 1982 llegó a 98.8 por ciento: en 1983 baJó a so.ax, y 

en 1984 descendió hasta 59.2':-:· "Pero a partir do 1985 nuevamente se 

inició su ascenso pues al final do ese año fue de 6J. n;, on 1986 llegó 

a 105.n~. y en 1987 alcanzó el mas alto al llegar a 159.2~. 

Para dar un ejemplo de la sl tuaclón económica del país ci taró sólo 

que dentro del rubro de alimentos encontramos que el precio de la 

tortilla de diciembre de 1985 a Junio de 1987, so incrementó en un 

344,4x; el pan blanco 387.5:(¡ el aceito t86.5Zi ol arroz 2.\7.9% y el 

huevo 27J .6X:. Son precios oficiales y con precio subsidiado. 

Es evidente que los salar los han crecido, poro con un importante 

rezago en relación con la inflación, esto ha incidido en ol creciente 

deterioro del nivel de vida de la población. De acuerdo a datos do la 

Coaislón Nacional de Salar los Mini:nos y el Banco de México el salar lo 

1lnlmo real dlsmlnuyó de 1976 a 1986 un 49.8%.(5). · 

Julio Bolvltnik consigna que de 1963 a 1977, el número de 

perceptores do ingreso minlmo legal neceser lQS para adquirir una 
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canasta normativa de satisfactoros. se redujo de J.4 a 1.6 personas, 

de 1978 a I9S2, el requerimiento de perceptores pr:lcticamente se 

detiene inalterado. Sin ~~bargo, a partir do t9S3, los perceptores 

necesarios para adquirir osa canasta \'Bn aumentando hasta llegar a 2. 7 

en 1967. En esto!i Ultimo:; 20 años, como as do suponer. la estructura 

del gasto familiar se ha visto modlficado.(6). 

Los salarlos en el ingreso dispanlble del pais aumento en 1981 on 

casi dos puntos Porcentuales en relación a 1980, al pasar de 39.JX a 

41,3,.,;, En los años siguientes la stgniftcación de los salarios en el 

lngroso dlsmtnuró1 representando 40.1~ en 1982 y 34% en 1983, mientras 

que las tasas de desocupación abierta en el área metropol 1 tana aumentó 

del J.9 en 1981 a 4.0 en 1952 y al 6.JX en 1983. 

La variación de precios. al contrario do l~s dE!.más variables .. . ... 
económicas. fue reducida en 1980, la inflación fue de' 29.8% er·t951 

ésta mostró un comportamiento similar al periodo anterior. pero un año 

después los precios comenzaron a crecer a tasas Jamás vistas en'"Mó::dco 

en más de cuarenta años. 

En 1982 la inflación llega a 98.8% y en 1983 con un so Por ciento. 

el pais so enfrenta a una situación económica gravo, caracto.,.t1zada por 

la contrnccton de la actividad prOO.uctlva, elevadas tasas de 

desocupación, un al to n1vol de &LDC1m1ento de los precios nsi como une 

fuerte calda en el consumo mde la pcblnclón. 

Parecia que, en el periodo 19S4 y 19S5. la economia mexicana se 

aleJnba dol euancamiento. En 1984 el PIB erecto en J.5%, y en 1985 to 

hizo en un 2.s po c!onto. Esta recuperación pen!tló que en 1985 e! 

nivel del producto pudiera lograr oi ni~~t alca~zedo en el tJltlmo año 

de auge petrolero de 1981, aunque con una reducida diferenc~e.T;). 
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En esos años, la '!_fer ta de bienes y servicios eff. .. .\Ctlvemcnte disponibles 

pare la poblaclon habia aumentado. lo 11is.cio en términos absolutos (J.6 y 

-t.2%), coao por persona (¡.4 y 2.¡:r.). al tit .. Po la tasa de desocupación 

abierta en la Ciudad de Mt:!xlco era de 5.Sl. en 1984 y de L9\ en 19S5 

registrándose una disminución en un 22~ en tan.sólo dos años. 

Sin e.bargo, los precios y salar 1os indicaban que los problemas del 

pals no estaban resueltos y mucho menos con la capacidad de compra. A 

pesar de la dis1lnución de los niveles de crectaiento de los precios, 

estos continuaron siendo mayores a Jos del período de pre-crisis r 

sll!Uieron ail.s elevados que los aumentos salar lates. En esa epoca la ca ida 

del salario real se acercó al ingreso •inicio legal. •edldo en valores 

constantes, al nivel de 196&.(S). 

La recuperación oconó1:11ca de ningún aodo mejoro la sltuaclón de Ja 

población medido como porcentaje del PIB, los salar !os reduJe1on su 

contr lbución del 29 •. n en t9SJ al 2s. n. en 1984 y t9S5, y co11parodo con 

ol ingreso disponible, las" cifras arrojan un J-l.O,J2.& y 32.2!: 

respectivamente. (cuadro 1.2). 

"A pesar de que Ja econoaia habia crecido haciendo d1sci1nu1r los 

indices de desempleo. la participación salarial en el producto generado 

dccrec16. por lo que esta dtsa1nuc16n no !uo producto do reducción alguna 

'1e la masa salarial. sino debido a la reducclon en los niveles do 

retrlbuc16n del trabajo. 

Como ejemplo ilustrativo del lleterloro del pOOe.r adqulslllvo basta 

señalar que una canasta de al11entos costaba 60:1: del salario •inlao en 

1982, para 1%3 un 76.9~. en 1984 el 84.2 y en 198b el 87.&t".(9). 
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CUADRO 1.2 

PARTICIPAC!OS DE LOS SALARIOS Ell EL PIB. 

Millones de pesos corr lentes 

Producto interno 
B1uto 

Ra11Wleraclón de asalattados 
Años 

1970 
1971 
1972 
1973 
1971 
1975 
1916 
1977 
1976 
1979 

1980 
1981 
1982 
19&3 
1984 
19S5 
19Só 

1m1 

H4 271 
490 011 
564 727 
690 S91 
899 701 
100 050 
370 96S 

1 849 263 
2 337 398 
3 067 516 

4 470 077 
6 127 632 
9 787 791 

17 87& 720 
29 471 575 
47 402 549 
79 353 450 

~§~ 7~\ 21?l' 6 

Millones de pesos :! del PlB· 

158 454 35, 7 
173 S68 35,5 
208 597 35, 9 
247 S65 35, 9 
330 547 36. 7 
41 !i &99 JS. I 
552 000 40.3 
718 737 3s.s 
8S5 651 37 ,9 

1 157 160 37. 7 

1 610 926 36.o 
2 295 444 37. 5 
3 450 163 35, 2 
5 251 085 29,4 
s 450 119 2s. 1 

13 585 729 28.6 
22 536 673 25.4 
51 361 863 26.S 

101 6·10 10; 25.9 

FUENTES: 1NEG1, Sistema de cuentas Nacionales de M.óxico.s,p,p, 

EllPLEO Y DESEJIPLEO ES WE.XJCO 1982- J 988. 

in• l~il 19'5 1~84--l-ll~• 

-~~--~~-~~~~--~ 
Eapleados 20.4 19.6 20.1 20.6 20.1 20.1 20.t 
poblaclbn en edad 
de trabajar 21.4 22.2 23.0 23.8 24. 7 25 • .; 26.5 
Desempleados 1.0 2.6 2.9 3. 2 4 .6 5.6 5,5 
Xde descapleo 4. 7 11.7 12.5 13. 4 18.6 21.s 24 ,5 

FIJESTES: Toaado de Calva,J. L. La Cr lsis A.gr ícola y Ulaenterie en México 
1982-1988. p. 94, ed. fontamata. México. 
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En J9S6 el indice nacional de p1N:ios al consumidor (fSPC), a11montc· 

105.7% r pare l9S7 se babia elevado a l~S.2,. {cuadro 1.J), cifras jamas 

registradas en el país durante cuchos anos, lo que trajo como 

consecuencia un nuevo doterloro del pOOpr de cot'ilpra. Tan sólo t.•n marzo de 

l98i el costo Ue una canasta de satJsfnctorcs de consumo basico, 

integrada por los rubros de a111!lentación, v1v1enda. transporte, salud, 

educación, recreac1on y Vt>st1do, exper iccntó un aumento del 132. 4:.; 

iespecto a 1986. m1cntra5 quc> el salar lo ciinimo en la capital fuo 

84 .s~ .1 1'c). 

El deter1oto que ha sufrido ol tngruso del trabajador ha u.•nido como 

resultado. entrn o: ras cosas, la Qodlflcac1ón del patrón do gastos de las 

familias mexlcanns. en patt1cula1 aquellas de h.:iJos ingresos que han 

tenido que recurrir·" ld di5r:i.!nucion dP gastos en oli~L'ntos adqutriendo 

producto5 c11ls baratos, d(' c:cnor cttl 1dad y abs rnniúndos(' do otras 

necesidades bii5tcas que aho: e !;Cf\ un lujo. 

Lo que ha pi'.isndo con el ingreso '! el consuao a part1 r de los pactos 

económtcos sc1á motivo de otro capitulo, os1 coco de nlL"Jno:; resultados 

preelia1nnres y do la prot~ción nl consu:nidor. 
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1 • 2. LA CLASE TRABAJADORA Y LA 

PROTECClON AL CONSUMIDOR. 

La prolecclón al consumidor os un lnstrumonto osoncinl de la 

politica social dol gobierno mexicano. Desde luego que ul 

consumidor quo más nos interesa desde el punto do vlsta 

social os aquol que con esfuerzo adquiere apenas aquello quo 

nocesltn para ól para su familia. Tal pnroco qua los 

consumidores comienzan n organizarse a presionar para 

defendorso, os doclr, que como consumidoros estamos expuestos 

n una serie de abusos y atropellos, que van desdo la mala 

calidad do los productos hasta ol aumento arbitrario do los 

precios, pasando por los malos tratos y los engaños quo noa 

hncon blanco comerciantes y publicistas. 

Desdo esto punto do vista, todos sin distinción, somos 

conoumidoros, os docir. quo do acuerdo con nuestro poder 

adquisitivo y a nuostra cultura, adquirimos una dotoralnada 

cantidad do bienes servicios. con el f ln do satisfacer 

nuestras necesidades de consumo, cualquiera quo sen ol orlcon 

do estas. De Igual for•n. todos y cada uno do nosotros lo 

hacemos con criterios, gustos o lncllnaclonos, quo la mayoria 

de las vacos son definidas y orientadas por ol lipa do 

producto y por 106 onormos oflclontos aparatos 

publlcltarlos que se encargan de influir on nuostra conducta 

de consumidores. 

El gobierno do México desde los años treinta para acá, ha 

hecho diversos esfuerzos para dofondor al consumidor 
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sobrotodo en los productos vltalos para ól. 

Durante el gobierno do Lázaro Cárdenas estableció el comitó 

rotulador del mercado de las subs1stenc1as. cuyo objetivo era 

defender a la gente de modestos recursos en el ramo do 

alimentos. 

En l9~0 se croó el Comitó Consultivo de Artlculos do 

Consumo Necesario pero sun resultados fueron modestos. 

Pos ter 1.ormen te se estableció la Compañia Exportadora o 

Importadora Mexicana S.A. (CElMSA), defensora de los pre.cios 

baJos para los consumos populares. 

Al año siguiente se aprobó la Ley de Atribuciones dal 

Ejecutivo Pedoral en Materia Econó~ica (LAEFME). quo soñala 

la intervención dal EJocutlvo Fodoral en la producclón y 

d1Str 1buc16n 

genorallzado 

de articule-& do consumo 

en la de oroctos de uso general para ol 

vestido de ln población del país a los que so podian fijar 

precios máximos y cuidar quo en ol morcado sirvlornn de topo. 

Posteriormente, en el goblorno del Lic. López Mateas 

sustituyó n la CE!MSA por la actual CONASUPO, lo quo le 

pormit16 actuar como un instrumento del Estado aodinntc ol 

decreto publicado el 23 de Merzo da 1965.( 1 i). 

Durante aste tiempo, on promedio, los proclos los 

salarlos no crecian mas allñ de dos o trae por c!onto 

anualmente. A partir do 1973-1974, concluidn ln etapa del 

''dosar rollo ostabllizadortt. se inició un acelerado r 1 tmo do 

croclmiento en los precios y en la lnflnción do los salarlos 
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minimos legales, que hasta entonces se efectuaba con una 

peridlocidad b1anua1. Ambos, empezaron col![ i Jaclonos 

extraordinarias. además de reducirse a un año el periodo de 

revisión salarial. 

En esos primeros años de la decada do los setenta, surgió, 

como consocuencin de los cambios económicos que se estaban 

vtvlondo, la idea de instrumentar una serie do polltlcas que 

permitieran prote~er el eJerciclo del salarlo, evitando que 

las practicas desleales del comercio (espoculaclón y 

acaparamiento que son sancionadas Juridicamonto) extrajeran 

ingresos en detrimento de la clase trabajadora. 

Las circunstancias nme~ltaban una iniciativa del Gobierno 

Federal .que, con su actlvic:Lnd regulador u de la 0ccm.ctmia, . . 

respondiera a las necesidades de los grupos más desprQ..t:eg!dos. 

Actemits que, las leyes que establecian los derechos y 

obligaciones do fabricantes. proveedores de servicios, 

consumidores y, ahora, arrendadores, estaban distribuidas en 

varios códigos tanto civil como mercantil y eren dific11os de 

consultar y conocer. Otro problema era que esas leyes 

dispersas, no fuer.en hechas expresamente para dcfendor y 

proteger al consumidor. (11). 

Estas clrcunstnnc1ns hicieron que los trnbaJadores 

organizados comprendieran las necesidades de defender el poder 

adquisitivo del salario ante los precios, además de seguir 

luchando por mejores sueldos y condlcionos de trabajo, como lo 

venian haciendo. 
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Esta nueva modalidad de lucha del movimiento obrero, 

cr 1stal1zv la creación dé 1nstitucion~s como el 

JNFONAVIT,e1Com1té ~acional Mixto de Protección al Salario 

(CON~~PROS). En este tiempo. el sector obrero ompozó a prostar 

servicios de información de precios y de auxilio Juridlco a 

los consumidor~s. ademas de organizar grupos de amas de casa 

trabajadores, que a la vez plantearon al Ejecutivo Federal la 

urgencia d~ tomar medidas tendientes, a la protección del 

poder adquisitivo de los grupos de menor ingreso.(t 3. 

Mediante su facultad administrativa para reglamentar la 

oferta y servicios, el EJecutivo Federal buscaba garantizar un 

equilibrio de los intereses del consumidor, con respecto al 

poder represontado por los proveedoras de bienes y servicios. 

La culminacion de csfuorzos se plasmó el 22 do diciembre de 

1975. con la emisión do la Ley Federal de 1>rotocción al 

ConGumidor (LFPC), misma que entro on vigor el 5 de febrero de 

1976. Esta ley es el instrumento legal con el que procura 

proporcionar a la poblac!on, los medios necesarios para evitar 

abusos por parte de los productores, comerciantes, 

arrendadores o prestadores de sorvlclos. regulando las 

relaciones que se dan entre ello~ en función del consumo.(!~). 

Las disposiciones son de orden público e interés social, y 

además son lrrenunclaOles para los consumidores. Son 

igualmente de obser~ancla obligatoria para los com~rclantes. 
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industrlales. prestadores de servicios, arrendadore~ • r 

empresas del sector público que desarrollan actividades de 

producción. distribución o comercialización de bienes Y 

servicios a consumidores. 

Al reconocer las desventajas económicas y sociales en las 

que se encontraban un alto porcentaje do la población, y con 

el objeto de allegarle los modios necesarios para hacer valer 

sus derechos. se dispuso en la ley referida, la creación de 

dos instituciones fundamentales: el Instituto Nacional del 

Consuc:ctor (INCO) la Procuraduria Federal del Consumidor 

(PROFECO). 

El Instituto la Procutaduria, nacon como organismos 

descentralizados, con personalidad Jur1dica y patrimonios 

propios. 

El INCO, reali!la trabajos prevontlvos mediante la 

orientación, investigación e lnformaclón que slrvc a los 

consumidores para que ejerzan sus derechos busquen 

condlclones más ventajosas para satisfacer sus nocesldades. 

Por su parte, la PROFECO representa los intereses de la 

población -individual o colectivamente- frente 

losproveedores de bienes y ser~lc1o~. Para ello, actúa como 

conciliadora arbitro, velando siempre por el eficaz 

cumplimiento del.As normas tutelares de los consumidoras.{tt). 

z En aater 1a de a·r rendaalento la reforma fue publicada en el 
Diario Oficial¡;¡ 7 de lebrero de 1985. 
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La Procuraduría act~a. principalmente. una ~"2 qu~ stt ha 

afectado el interes del consumidor este acude ante el 

tribunal pera denunciar la v1olación de sus derechos. 

La leg1slacion mexicana en materia de consu~o sus 

lnstltuciones en el contexto latlnoamer1cano, han provocado 

que la experiencia cexicana en este campo sea considerada 

pionera y, aún, que alcunns instituciones oxtranJcras hayan 

seguido este oodelo. (!¡), 

En suma, las actividades que realiza el ISCO es la de 

inforcar capacitar al consumidor para orientarlo hacia una 

Utilización racional de su capacidad do compra que además 

elabora encuestas y est~dlos concatenados ul consumo. 

Mientras la PROFECO, representa los intereses de la 

población consumidvra una vez que estas han sido violadas y 

se ha hecho saber a la Procuraduría para que concilio entre 

las partes y con el espiritü de rcprosontar y proteger a los 

consucidore~. 
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I · 3. - EL ABASTO DE PRODUCTOS 

BASICOS EN LA METROPOLI. 

servicios comerciales se diversifican crecen 

rápidamente debido que las relacionos de lntorcambio se 

multiplican r se hacen más complejas. No es extrafto encontrar 

que ol comercio constituye una gran fuente de empleos, 

tanta..!:_n los paises desarrollados como subdesarrollados. 

sobretodo en éstos últimos, dobido a la debilidad del aparato 

productivo para croar nuevos empleos. En MOxlco la cuarta 

parte del personal ocupado estaba empleado en el comercio y 

el 21 por ciento del PJB se generaba en este scctor.(ver 

cuadro 1. 4). 

Desde hace décadas, ol suministro alimentarlo de la Ciudad 

de México se realiza por medio do grandes comerciantes 

mayoristas, localizados antes en el antiguo mercado de la 

Merced actualmente en la Central de Abasto (CEDA). Estos 

han dominado hasta ahora el mercado central y constituyen el 

eje del sistema urbano de abasto dlstrlbuclón de· 

alimentos. 

Para distribuir entre varios millones de consumidores 

urbanos una enorme y variada masa de alimentos se hn creado 

un engranaje de comercialización al menudeo 

extraordinariamente complejo, variado y dificil de comprender 

que los que prevalecen en los paises desarrollados. Existe 



CUA!JRO l,'i 

E3'I'!KCTtíll :J~ p;io:.:;:.:ro l~!:i.,.."'.ll'O Ir!tJ.ilO POR !1..A:~.S :l:: ACTIVID>-D :;co:."O.":tCA 
1970-1586 

(rA:l.:.•:rcrri. ::re. r ..::tc.:;:irrrAI.) 

CO!!C9IQ~ 1970 1975 19&1 1986 

TOTAL 100,0 100.0 100.0 100.0 
stotor g:;ropt:ouari~, r:ilvio•tl t•J.ra. y p6sca 12.2 l0.3 9,0 9.s 

J...;ricultura 1.1 5,9 5.2 5,5 
G•i.najú:!u 4.4 :.e 3.2 3.5 
~ilv"!.otütura o.:, 0.4 0.4 0.4 
-=~=:i y ¡,Coca 0.2 0.2 0.2 0.3 

st.:otor !n :u:.; :.ria.l 32.6 33.5 :;5.2 j4.2 
Li!~~·!:l 1.5 1.4 1.3 1.3 
:.:, • .mú'<:ctu..-as 22.7 23.2 23,ó 17 ·9 
;l,)~rólªo 2.0 2.2 '·3 ~-5 
C~:U<.!>t!'UCCi6n 5.3 5.4 5.5 4.5 
.:.:.luctr:..cidad l.l 1.3 1.5 2.0 

5Coto1· Sl.Tvicioa 56.4 57.4 57.1 57.6 
co:.0 roio 22.8 22.7 22.6 20.8 
:::iutu::ra..'1t~c ;¡ hotC;lt:s 3.1 3.2 3.1 2.5 
Tr~n .. 'lportª 4.2 5.2 5.9 5.6 
Cc.:-;unico.cionªa o.6 1.0 1.6 2.1 
S'-rvicion Fi:w .. noi O.roo 1.9 l. 7 1.9 2.3 

Alqttil Cr de: inmut.Ql ún 9,4 9.1 7,8 e.1 
Otro:; sG.i. ... 'icioo ¡4,4 ¡.¡.5 14.2 1).6 
súrvii::io:: Il:n:~;,:.rioc If.lputadoo (1.2) (1.2) (1.3) (1.6) 

F'u5•u~Ot seo-:-1.:tarín dE:: Pro.:;r~aoi6n y Frªnu¡.iuc.ato. Irn:tituto !:acionnl t;u ::..;nta:Hotica, 'J.;:oGTaffo 
t: .infart.'ática. Si3t0iHc. ül.I cut:n'!-..3G l:ncior.dr.;,.; cu te.rico 19·10-1~·78, 197'.-;-19!?0, 19.:-..:-19133, 1984-1986. 
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pues una gran \'ar ledad de los establecimientos nl menudeo: 

chicos y grandes: tradicionales y modernos.(1~}. 

Los datos prel1Qinares del Ultimo censo de comercio (19SJ). 

ofrecieron una panorBmlca insi~tituible de esos rasgos 

generales Qenc1onados. Los datos preliminares del censo 

realizado por la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

habia en el Distrito Federal OCC establecimientos que 

vendian alicentos al mayoreo dieron ocpleo 17 07/:i 

trabajadores, casi el /~ por ciento de esos negocios se 

dedicaron al comercio de frutes y legumbres: el por ciento 

de eso5 estableclciento distribuyeron abarroto5 y obtuvloron 

por ventas de ali~entos al ~ayoreo el equivalente al 38 por 

ciento del total. 

De igual para ese cismo año existian S& 9S3 comercios quo 

vendían alimentos al cenudeo y emploabnn a 116 362 personas. 

el 34 por ciento se dedicaba a vender productos agricoln~ 

naturales entre estos los més lcportantes por ventas y 

comercios eran las recauderias, frutcrias y puestos do frutas 

r verduras en mercados públicos y móviles: el SS por ciento 

de los establecimientos de venta de alimentos naturales al 

detalle dlstrlbuian productos hortofruticolas.(ver cuadro 

Ot~o rubro ~l~or1cta e~ la venta de animales y productos de 

origen animal en estado natural que constitulan el 22 por 

• 
El JNOJ solo distingue tres tipos de canales de comercio al 

~:Ritg~¿ 0Je~~Erg1o~~J;rºel" ~Jn'rui~ºlf 1&aérc~b~ · ectttado 
Por el JSCO. 



CtlX,::tO !.. ·::. 
P:G: ·::TI';.¡¿:; :a ... ~.S;;i J:. k:TIVIDft.D ; ...!. 00):..,;.~CIO ¡.:r:·c.~!ST;.. :e ur:..:,:;::\)5 '..:J. =-·IS':'!tl:C YJl~tU. 19~5 

Cono"¡>too ~1lta";.;l eoi:.i .:ntoo " •' pttrconal Ocuyado ;, V6nt3ll ;; 
':atal 58 983 lOJ,O 116 362 100,0 471 804 100,0 
A.lin"ntoc ag::!oola.s 
!:n Ui:;~Qdo r..:i':u:al 20 222 34,3 27 8o8 23.9 51 630 l0.9 
Grar..oo y sV::li1 las 758 l.3 l 275 lol 3 8é5 o.a 
ZT"..:.!na y Le ciobr0:s 17 705 30,0 24 184 20.0 '2 742 9,1 
Otra o l 759 3.0 2 349 2,0 5 023 l.o 
J .. "11r:alºc vivos y 
a1~0nto~ oi:: orieOn 
a:únill '11 ~ ... :aóo na~'..lrill 12 757 21.6 20 929 18.o 113 507 24.1 
Car:-.iotl:-íae 6 114 10.3 10 340 8,9 53 711 11.4 
Poll "T!as 3 851 6,6 5 778 5.0 33 269 7,1 
Otra::J 2 762 4. 7 4 811 4,1 26 527 5,6 
ilii:;"ntoo j' b"b~das 
bla.1:orada.a 25 543 43,3 44 329 38.1 133 544 28.3 
&birrotec y t1ia::º16.neaa 
Cocprav"nta d" 

19 352 32.5 32 483 27.9 !l9 336 18.9 

p:-odl.!Otoa alimUzltioios 
ón Uo'tabl doi::.i .;ntos 
eapt':oializo.Coa 6 191 10.5 11 846 10.2 44 208 9,4 
Ti Cn:iao J.e autoiJ\!r..'ioio 461 0,8 23 296 20,0 173 123 36. 7 

F'J"nte, !n.:. ".: i tu to i;eoional d u :;s -;ad!.stioa, O"ograf!a e Info:<:átioa, IX C~o Cot:"roial, 1956, 1:"'.doo 1988, 
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ciento de los cstableclmientos el 24 por ciento de las 

ventas de alimentos al menudeo en esta ciudad. De estos 

comercios. los más importantes son las carnicerlas con 6 114 

y J SSJ pollerias. Esto os. que la quinta parte de las ventas 

al menudeo de alimentos en esta ciudad se realiza en 

recauderias, carnicerías, negocios de corte familiar ln gran 

mayoría de ullos. 

Tamb!cn. existían 25 543 tien-das que vendinn alimentos y 

bebidas procesadas. al lado de ~61 supermercados y tiendas do 

autoservicio (pübllcas y privadas) habiA 19 352 tiendas de 

abarrutes, ultramarinos r misceléneas (sobretodo miscelóneus) 

tiendas que constituyeron el JJ por ciento do los 

establecimle~tos que venden alimentos en la capital. Además 

habia 191 t1Cndas especializadas coco panadcrlos, 

dulcerías, tortlllerias y otras similares. (1·~. 

Es aquí en el comercio al menudeo donde se realizan los 

abusos en precios do los productos alimenticios en que por 

5or comercios de caracter familiar hay poco margen de 

ganancia co11stltuye una do las causas de la violación de 

precios, como veremos mis adelante, a la vez de que son estos 

pequeños comercios los quo llegan a las colonias y Jugares 

más apartados de la ciudad y toman su importancia dentro del 

abasto de alimentos como un tipo de comercio tradicional que 

son negocios do corte familiar con uso intensivo de la mano 
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de obra familiar con capital y escalas de oporaclón 

reducidos. Sus radios do lnf luoncia no rubnsan los 600 metros 

en contraposición con lus comercios modernos. qu~ son empresas 

con gran intensldod de capital. que utilizan el autoserv1c10 y 

la 1nte~rnc!on n:irtica.1 coeo métodos para vender eh gran 

oscala. sus rhdlos de influencia son mucho oayores, mas de 2 

kiloQetros. Entonces de acuerdo n las defin1c1onez anteriores 

corresponden al comercio de tipo: 

TRADICIONAL 

MODERNO 

frutas y legucbros {comercios uUlcados on 
cercados públicos, tianguis, mercados 
sobre rucdns y rucaudorias ). 

Carniccrias 

Pollerlns 

lhndas do abarrotas. mlscelñneas Y 
ultram.ar!nos.. 

~a~n~lec!miento$ establetldos. como 
panndarias, dulcorias. tortlllerías ... 

contros comerciales 

{ 

Superll!erca.ctos, 

tiendas que utillzan al autoservicio como 

método de ventas. ( t -~. 

Los hábitos de compra. basados en frecuentes viajes a las 

tiendas en adqu1s1cioncs rclatlvamonte poqueñas de 
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mercancias de consumo básico, estaban estrechamente 

vinc~ladas al comercio tradicional, que venia caracterizando 

al desarrollo de la sociedad. pero la ciudad creció de prisa 

en número de habitantes con el surgimiento de nuevos 

barrios y colonias. cada vez más alejados del centro 

comercial tradicional. Las clases medias ac consolidaron, 

beneficiarias de un crecimiento económico desigualmente 

repartido, con un acceso mayor al automóvil, refrigerador y a 

presupuestos de consumo crecientes y estables. lo que 

permitió nuevos patron~s de compra Cavoreciondo a los 

supermercados creandose asl un rápido crecimiento de los 

supermercados, arquetipo dol comercio moderno. 

Nuevos patrones 

(industrializados, 

de consumo de alimentos productos 

empacados, preservados) impulsaron al 

surgimlento de supermercados. Además son los supermercados 

los establecimientos especlal1zados en distribuir productos 

da limpieza, textiles, papel en grandes cantidades en los 

barrios de clases medias, aprovechando que son familias con 

mayor capacidad de compra que se benof lcJan do este tlpo de 

comercio efic!onte. 

Por" otra parte, el comercio tradicional que por lo ¡:enoral 

carece de recursos e infraestructura suficientes y tienen 

poco poder de negoc!aclón frente a 1ntormod1arlos, lo que 

ocasiona en ta práctica el establecimiento de precios más 
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elevados al consumidor. ,.Las clases desprotegidas v de 

menores recursos. que habitan en barrios o zonas marginadas y 

rurales, son las que compran más caro por que son las que se 

abastecen de este comercio tradicional".{ :?.0). 

El crecim1Pnt2,.del comercio tradicional de una manera 

horizontal os coherente con 1-a estructura socloeconóm1ca de 

la Ciudad de M~xico. Se pudieron satisfacer neces1dados 

importantes al mismo tiempo: por un lado. so cubrió !a 

demanda de alimentos. y por el otro. se crearon fuentes de 

trabajo en una concentración urbana cuya base económlcn no 

produce suf1cientes empleos. O sea. fueron los m1embros de la 

urbo. inscritos on un marco de relaciones sociales, hábitos 

de consu~o y !orcas de ganarse la vida propias de los barrios 

urbanos tradic1onales los que establec1oron los comercios do 

tlpo tradicional: abrieron más tiendas pequeñas, fruterías, 

recauderlas. carnicerías, pollerias ... Este tipo de negocios 

atiende prlnc1palmento a una cllcntola de clase media y baJa. 

como ya se dijo. 

El comercio tradicional creció mas rápidamonte on los 

munlciplos conurbados del Estado de México: mientras que en 

el Distrito Federal decreció. en cambio ol comercio 

tradicional creció espectacularmente en número de 

estableclmlentos y personal ocupado y ventas on municipios 

como Ecatepec, Netzahualcóyotl, Cuaut1tl8n.Ch1mnlhuacán, 
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Tlalnepantla y otros. zonas en donde el comercio moderno 

redujo su presencia en la década 1975-1955.~(J¡ 

En suma. el crecimiento horizontal del comorclo sigue su 

curso. es decir que. coexisten ol comercio tradicional y el 

moderno en una suerte de división dol espacio urbano y ln 

clientela y que ésto último sigue satisfaciendo neces!dndes 

de distribución de alimentos an zonas en donde a no ser por 

él habría un vacio de mecanismos de distribución 

de sorvlcios comerciales. 

do ofertas 

Pero veamos un poco mas de cerca a cada uno de los cannlos 

minoristas de d1str1buctón de alimentos. Llamamos comercio al 

menudeo a la venta en pequeñas cantidades de articulas listos 

para su uso final a consumldores privados. 

BaJo el rubro de pequeño comercio fJjo se incluyo a los 

locatarios de mercados públicos, de las concentraclonos y a 

Jas pequeñas tiendas especializadas que oporan de manora 

independiente. Una cosa slmllar sucede con los tianguis y los 

marcados sobre ruedas, agrupados en el rubro de mer-ados 

móviles. Y los supermercados y centros comerciales qua pueden 

ser públicos privados pues tienen una mecánica comorclal 

casi idóntlca que se Justifica reunirlos en un solo concepto. 

- PEQUE~O COMERCIO FIJO. 

Disponen de locales y tiendas permanontes que operan todos 
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l~s ~ias. La infraestructura comercial de los locales de las 

concentraciones es mas precaria que la del resto. Utiliza la 

venta de mostrador atención lndlvldualizada. cliente por 

cliente. generalmente por par te del dueño, ocupa una 

superficie dehasta 50 metros cuadrados de piso de venta; el 

reducido tamaño de la superficie de ventas esta asociado con 

una baja inversión de capital y un pequeno volumén do ventas 

sl se compara con otros canales. En promedio tiene un sólo 

ayudan te. ( 2-;:j. 

Las compras se realizan de una manera 1ndlv1dunl. 

frecuentemente en cantidades relativamente pequeñas. En el 

ramo hortofruticola los comerciantes acuden diariamente o 
' 

cada tercer dia la Central de Abasto (CEDA), cm donde 

adquieren montos roduc!dos, generalmente de mayoristas 

''mezcladores'': que emplean entre una y tres horas de tiempo 

en compras.En el rubro de abarrotes, auelen por lo eeneral 

recibir mercancía en !iUS tiendas de manos de modios 

mayoristas "var !lloros .. , que los surten a precios 

altos.(2J,. 

En resumen·,- la baja escala de operación del poqueño 

comercio f1Jo y su escaso nivel de organización hace que no 

puedan aprovechar las economias de aglomeración en materia 

de compras, traslado o mane Jo de inventar tos, de aqul que sus 

costos por unidad de mercancia vendida soan mucho más 
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elevados que otros canales. Esto se refleja necesariamente on 

los precios al consumidor. los precios del pequeño comercio 

fJJo son los más elevados del mercado de alimentos r 

abarrotes. 

- MERCADOS MOVILES. 

Son mercados itinerantes, sin instalaciones permanentes, 

que operan una vez a la semana en cada barrio o colonia de 

acuerdo con rutas preestablecldan, hacen venta clienta por 

cliente. Los morcados móviles tienen slotc plazas, una cada 

dio, por lo que no están atados ni a una sola plaza ni a una 

nola clientela. Los fruteros, legumbroros carniceros tienen 

una tarima de triplay do 2.5 motros cuadrados y los 

semilleros de seis a ocho metros cuadrados. Los oferentes 

acomodados tienen varias tarimas. Se abastecen casi todos on 

le Central do Abasto. con excepción de los que compran on 

zonas rurales aledañas. Debido a su mayor escala do operación 

compran a precios mñs bajos que el pequeño comercio fijo. 

Son comerciantes que se especializan la mayoria de ellos en 

la venta de uno o dos productos, por cuanto pueden comprar 

con los grandes bodegueros considerables cantidades de 

mercancias especificas y obtener buenos precios. 

Los tianguis, compran vendon surtido de 
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hortofrut1colas r al1mentoE. poco de varios productos,(ósta 

es la diferencia con los mercado5 sobro ruedas). con 

frecuencia en las bodegas de mayoristas de segundo nivel. De 

acuerdo a información de COABASTO. calcula que los costos de 

adquisición de los tianguis son superiores en un cinco por 

ciento a los de los mercados sobre ruedas.(2 ~. 

- SUPERMERCADOS. 

Son mercados fiJos con ln5talaciones modernas permanentes 

que operan todos los días. Usan el autoservicio como forma de 

máximizar las ventas, la productividad y las gnnanclas. Los 

clientes desempeñan un papel activo escogiendo la mercancla r 

transportándola a las cajas. Un supermercado promedio poseo 

entre 250 y 1 250 metros cuadrados. atiende a ~.6 millones de 

consumidores a la semana los privados y los pübllcos a 4.S 

millones en el Dlstrlto Foderal.(2.~. 

Esto indica que lo~ póbllcos atienden a más consumldoros 

pero con más bajos recursos que tiene inferior capacidad do 

compra fronte a los privados, adomés del poco GUrtido de 

mercanclas qtze tienen los públicos. 

No cabe duda que los autoservlclos de las cadenas públicas 

y privadas realizan sus compra!> en gran escala y do manera 

consolidada. En teoria,deJiJ?:n_tenor costos de adquisición mur 
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bajos por unidades de producto. Los supermercados y centros 

comerciales privados tienen un mayor grado de Integración 

vertical. Establecen contratos o convonios con productores de 

frutas. legumbres, carne y pescado. 

En hortofruticolas compran el SS por ciento en Central de 

Abasto y el resto lo adquieren directamente de productores 

agricolas. La carne a travós de empacadoras de nsoclaciones 

de empacadores de carne. En abarrotes salchichonoria, 

co~pran directamente con los fabricantes, a quienes suelen 

anunciar en los casos de pedidos especiales y articulas 

"•arca libre". 

Los autosorvlclos públicos han dicho tonar contratos o 

convenios con productores en el caso de carnes y abarrotes y 

otros como el ISSSTE, conces1onan sus departamentos de carne 

y pescado. Las frutas y verduras las compran en la Central de 

Abasto a través del Fideicomiso Comisión Promotora 

CONASUPO. ( 2•~). 

El gran atractivo de supermercado§y centros comerclales es 

la tremenda variedad de Productos que ofertan, además do la& 

márca~ 

por -la 

lideres esto es importante para consumidores atraidos 

publicldad las ofertas que son costeadas por los 

fabricantes. Usan servicios y conocimientos especial1zado6 

(mercadotecnia. administración. finanzas) que requieren ~ron 

inversión de dinero. 



- 29 -

Debido a la reducida escala do operación y ventas del 

pequeño comercio fijo, para obtener un ingreso familiar os 

nccenorio cargar mArrrenes comcrclales por unidad de 

producto relativamente elevados. lo que significa quo no se 

gana vendiondo mucho y ~anando poco por unidad de producto 

vendido, S!OO vondlendo poco ganando mucho por cada 

unidad. Compran poco y coro. Tienen que vender cnro para 

obtener una pequeña gnnencln con bajo nivel do vcntHS· En 

cambio la lógica comercial del autoservicio se basa en 

elevar las escalas de venta y en ganar poco por unidad de 

vendida, o sea, ganar con m6rgenos reducidos pero grandes 

volúmenes. 

Los mercados móviles, cuyas escalas de venta son mayores 

que los del pequeño comercio fijo, siguen una ont1ntegin 

intermedia tienen margenes menores que éste 

prácticamente idénticos o los dol nutoscrviclo. 

Pero cabria entonces preguntarse, en basen lo anterior, 

bCuñles son lon canales baratos y cuáles los caros? Do 

acuerdo las encuestas que hn venido realizando el 

lnstituto Nacional del Consumidor (INCO), es una prugunta 

dificil de responder.yo que en el mercado existen una 

diveraldad de calidades, presentaciones y marcas para un 

mismo producto dificultan la comparación de precios como se 

vera a continuación. 
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Si se toma en cuenta que ''los tianguistas tienen el 43 

por ciento de las ventas totales de frutas y verduras on el 

Distrito Federal y los mercados sobro rueda~ el cinco por 

ciento se aprecia mejor el impacto positivo de los mercados 

itinerantes sobre la economla de las consumidores. Entoncos 

resulta que el autoservicio privado es el canal mós caro en 

lo que respecta a frutas y verduras. Sus diferencias oon el 

mercado público son oscilantes. En primer lugor debe 

soñalar~e la calidad. pues mientras el autoservicio privado 

vende primeras hasta segundas calidades, el mercado 

autoservicio público venden una mezcla que entran en 

torearas y cuartas calidades. 

Los autoservicios compran a crédito. por lo tanto, mAs, 

caro las frutas y verduras, y transfieren a los precios 

sus costos más elevados, por que no les interesa sacar del 

mercado a otros competidoron, sino sólo ofrecer un servicio 

demandado por sus clientes habituales. La competencia real 

se da entre los locatarios de mercados públicos y mercados 

móviles".(21). 

Un ambiente competitivo es propicio para abaratar p1ecios 

aunque no siempre es positivo. Cuando un tipo de comercio 

tiene problemas para transformarse, en una competencia le 

implicaria dificultades económicas tal vez quiebras 

comerciales pero no precios mós bajos que favorecieran al 
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El mercado ae carne es dlStlnto. los autoservicios 

privados ofrecen los precios a~s bajos y por lo general 

-~~P.Q.t.afi los precios oflc1alos, a diferoncla del poqueii.o 

co~ercio. Ya que la tecnolagia se traduce en precios 

competitivos: además da que los consum1cioros de ingresos 

medios y altos -que son cllentos de esto~- son los grandes 

consumiaore~ de productos carnlcos. 

En los abarrotes, los precios mas baJos r.c hnllan en 

aut05!:."rt'lcio ¡;.uolico y, en segundo Jugnr. en ol 

auto6orv1cio prJvacto. Aqui do nueva cuenta nos enfrontamos 

in dlfernnc1a de calidades de los productos. En totmlnos 

generales se puede decir que los autoservicios privados 

venden articules de mayor calldad r carcas comorclalos 

lideres. 

Las r.lsnas ~ncuosias de prcclos del l~CO rovelan que tras 

las dtspar1dades ~e precios. quo llaraan la atención. oxlste 

más meno:: una homogeneidad de precios, ya que si 

ollmlnamos algunos picos y calculando costos promedios de 

la canasta bñtica por canal de dlstrlbuclón y barrio se 

encontró que las diferencias de precios no van mis allá de 

un l~ por ciento. 

Además nos encontramos ante una d!versldad~ como ya se 

d!Jo, de marcas, calidades y presentaciones (gramaje) de 
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productos aparentemente similares y es dificil de comparar. 

Aún asi las disparidades de precios se pueden explicar por 

la :x~~tencia de diferentes tecnologias de espacios 

diferenciados por la geograf ia urbana los ni~eles 

socioeconómicos de una ciudad totalmente heteroeónea. Ln 

diferencia, como hemos visto, de precios entre el comercio 

moderno y el tradicional no esmuy elevada. ¿cómo es posible 

que los comercios tradicionales vendan casi a los mismos 

precios que los modernos?. Para explicar esto, hay que 

tomar encuenta que el pequeño comercio regala a la sociedad 

parte de su trabajo. o sea, se autoexplotn y esto se 

refleja en sus precios; este comercio tradicional tiene 

rasgos de la economía informal sin serlo totalmente: la 

escasez de empleos o de otras alternativas de ocupación 

remunerada del tiempo de trabajo explican a la vez la 

sobrevivencia de este tipo do comercio, pues refuerzan su 

capacidad de subsistir. 

Los locatarios de mercados públicos reciben casi gratis 

sus locales, los oferentes de mercados móviles operan en la 

calle y el pequeño comercio fijo usa muchas veces parto de 

la casa-habitación como local. Por tanto sus costos de 

mantenimiento son nulos. o casi nulos. 

En cambio el comercio moderno tiene que pagar impuestos y 

la competencia con otros autosarvicios privados le 

representa gastos en publicidad: estos elevados gastos 
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gravan necesariamente sus precios. 

En conclus1on. se puede afirmar que las ventajas de la 

unidad comercial familiar y sus rasgos de informalidad le 

permiten ir contrarrestando las desventajas de su atrasada 

tecno!ogia y mantener una poslclón de ''competencia'' en 

precios 

moderna 

nacional. 

servicios respecto con tiendas con tecnolo~la 

algunas ya son cadenas de tiendas a nlvol 
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¡¡,¡, EL SIST~~ DE ABASTO MAYORISTA. 

En el presente capitulo se verá de una manera global el 

abasto comercio qua realizan los grandes mayoristas y su 

impacto en los precios do los productos básicos que los 

pequeños comerciantes ofrecen al consumidor; así como, la 

lntorvención, que por parte del Estado, realiza para 

garantizar ol abasto do productos do consumo on la Ciudad de 

México, Y finalmente se comentará la Ley Federal do 

Protocc16n al Consumidor. 

En etapas anteriores, los pueblan u otras conccntrnclones 

urbanas eran nbnstocidns por productores que llegaban a lon 

mercados ferias, o bien, so abastocian dlroctnmente do 

comorclantos al detalle, qua n su vez, so abastocian 

directamente on las zonan do producción. A medida que lns 

sociedades so urbanlzaron. se croaron nuevas nocosidados quo 

fueron cubiertas por un nuevo tipo do comerciante: ol 

aayorista. 

Como vimos en el capitulo anterior, se puedo decir que on 

México existo un sistema bimodal del comercio, por un lado, 

existen (casi la mayoria) establocialontos ainúsculos y que 

caen dentro de la categorla do !n•lliaros y cnsl informales; 

por el otro lado. se encuentran los comercios gigantes y 
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cuyas caracterlsticas ra ho señalado, por tanto. so puede 

aflraar que el comercio ha sido mucho más relevante co•o 

generador de canancias que de ingresos de trabaJo. En este 

sentido se •nnlf lesta claraaento al impacto de la estructura 

blmodal del coaerclo: a) la atomización y des1ntograc16n dol 

coaercio al aenudeo tradlclonnl limita el crecl•iento del 

aonto de reaunoraciones dol trabajo y su rolac16n con lns 

g-anancias: y b) las enoraes ~ananclas coaorclales, 

concentradas eh el rran comercio, hacen que el impacto del 

soctor comorclal coao generador de pagos son grande en el 

1
conJunto do la econo•la. Esta disparidad entreuna y otro 

funclbn se halla presente taabién on la agricultura y 

ganaderia, otro sector muy polarizado, lo cual sugloro que a 

medida que una estructura econóalca so oncuontra aás 

polarizada su iapacto diferencial sobre la genorsc16n de· 

in&resos al trabajo y al capital se hace más grande. 

Con el croctalonto do las erandes ciudades, el slstoaa de 

distribución al •onudeo se hizo •UY granda y coapleJo. Por 

tanto, los productores y procesadores do alimentos no puodon 

tratar con una gran cantidad do tiendas dispersas. Esta es 

la función del aayorista, .. (28). 

Por lo ~eneral, el gran mayorista se especializa en uno o 

muy pocos productos, a saber, frutas, vorduras o legumbres 

abarrotes, y abastece a otros mayoristas menores r a otras 
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plazas de ciudades pequeñas. Existen otros mayoristas que 

tienen contactos directos con los productores. pero qua 

ofrecen servicios ~e mezclado de productos y venden en 

can~ldades adecuadas al pequeño comercio, éstos atienden a 

los canales minoristas tradicionales. 

Los mayoristas de mayoristas, por asi llamarlos, son 

negociantes con un enorme poder comercial. Poseen la 

capacidad para acoplar y distribuir grandes cantidades de 

allment~~ en varias plazas del pals, en particular en el 

centro, sur y sureste. Venden sus productos por unidades 

mlnimas de un camión ( 10 a JO toneladas) o de un furgón (60 

toneladas) a otroG mayoristas. Su gran poder comorc1al les 

permite dosclsivamento influir en los precios y con 

frecuencia lo han utilizado para provocar alzas y bajas 

artificiales en el mercado. Provienen de familias con una 

gran tradición comercial. 11 No es una casualidad quo los 

mayoristas todavia sean españoles o mexicanos h!Jos do 

espafioles''.;C~9). 

De acuerdo a H. Castillo, el grueso de los mayoristas son 

medianos chicos. Su importancia estriba en que son ellos 

quienes abastecen al gran número de pequeñas tiendas de 

abarrotes que proliferan en toda la ciudad. Son comerciantes 

que no compran directamente del productor agropecuario, 

aunque, si se abastecen directamente del fabricante. Muchos 
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de ellos dan servicio a domicilio para abastecer a los 

minoristas. Entre los medianos y pequeños comerciantes los 

detallistas existo. en ocasiones, un último intcrmcdlario -

el 1'varillero'1
- que ofrece los abarrotes en la tienda.,(30). 

Desde hace unas dócadas, el suministro alimentario de la 

Ciudad de México so realiza a través de grandes mayoristas 

localizados en el antiguo mercado de la ~orcod y actualmente 

en la Central de Abasto (CEOA}~~¡)So trata do grandos 

mayoristas que han eJercldo hasta ahorn un enorme dominio 

sobre el mercado central. 

" Los canales de abastecimiento de los grandes mayoristas se 

pueden enumerar así: a) la propiedad do predios o el control 

do la tierra eJldal rontada y el eJercJcio do ln agricultura 

moderna y capitalizada. 

B) El control do la producción de pequeños productores 

mediante convenios verbales quo lmpllcan nslstenc1a tócnlca 

suministro de insumos. 

C) Los convenios con grandes y medianos agricultores con 

los que se comparten riesgos Y ganancias. 

D) El control de la producción de pequeños productores de 

bajos recursos, mediante ol f lnanciamionto y las compras por 

adelantado de la cosecha. Esta es una forma muy usada para 

garantizar el acopio y las compras a bajos precios. 

E) Dominio coapart!do mancuerna con Intermediarios 

• CEDA es una central hortofrutlcola. El SO~ apro:daadamente del comerclc. 
de morcanclas es de frutas y verduras, el restode abarrotes. Se calcula quE 
Ingresan diariamente 10 000 toneladas de hortofrutícolas en aproxtciadacient€ 
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regionales de los centro de compra-venta regionales. 

F) El empleo de gran número de comisionistas. 

G) La concentración en manos de bodegueros de las 

instalaciones de empacado y procesamiento agrolndustrial 

primario (seleeclonadcres y lavadoras de papas. empacadoras 

de limón, etc. l necesarias para colocar debidamente 

presentado el producto en el mercado.'' :3.2.). 

El poderd~tran mayorista, como eje central del sistema de 

abastecimiento urbano. se basa en sus conexiones comerciales 

y, en última instancia, en su capacidad de colocar enormes 

cantidades da mercanclss en los mercados medio mayoristas y 

al detalle. 

Uno de los principales defectos de los mercados mayoristas 

en México es su falta de competltlvidad y los elevados 

márgenes comerciales r precios que de este hecho so 

desprenden. Los bodegueros lideres, pese a su poder, no 

"puedenff decidir unilateralmente los precios; no obstante, 

la debilidad de la competencia y el acentuado oligopolio de 

los mayoristas convierte en sobre ganancias lo que podr1n 

ser un benef lcio económico para toda la sociedad e impido 

que las mejoras en ln producción y la comercialización se 

transfieran a los precios al consumidor, os decir, los 

grandes mayoristas en vez de presionar para que reduzcan los 

precios. son fuente de ganancias extrnordinnrlas para 

mayoristas ef1c1n@ñes de segundo orden; asl1 el mercado 

500 co.9:1ones, y trabajan en este gtro 1 636 coaerclantes. que realizan 
flD"ltiones de aaroreo, medio •aYoreo y menudeo, hasta 1988 estos datos. 
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mayorista es factor importante del encarecimiento de los 

productos o incluso gozan de lmpunJbilidad, pues provocan 

el desabasto con el fin de conseguir aumentos en los 

precios¡ y ahora, con el pacto económico ha habido un 

abasto meJor de productos, pero ha sido insuficlento para 

detener ol alza de precios. 

Cabe destacar que tan sólo on el D.F., se concentra el 75 

por ciento de los productos alimentarios que so producen en 

ol país, mientras 106 lugares de origen de estos alimentos, 

deben esperar a que estos les sean reexpedidos del D.F ·í1'..~J~). 

"Sin duda. las perspectivas de moJoramiento de la 

comercialización. del abasto por onde, del consumo. 

d~penderán dol desarrollo económico de la capacidad 

productiva de bienes r servicios para satisfacer !ac 

necesidades internas del consumo. También do una 

readecuación do la red do distribución y comerclnlización. 

Esto supone un mejoramiento en la dlstrlbutlón roglonal, on 

la capacidad de acoplo, almacenamiento, transformación, 

transporte y servicios. Se requiere igualmente, reducir el 

intermediarismo y consecuentemente los precios al 

consumidor, asi como regular las prácticas monopólicas, el 

acaparamiento y la especulación que lesionan el consumo 

popular y el abas to dol pals .•t ~ ~ . .i) • 



- H -

I I • 2. EL ESTADO Y EL ABASTO DE 

ALIMENTOS. 

Sólo trataré de describir grosso modo la intervención del 

sector público en el abasto y mercado do alimentos que mo 

permitirá obtener algunas consideraciones en sus efectos, 

logros y 11mltnciones, pues no se trata do un estudio sobro 

La politlca alimentarla raque esto rebasaria los limites 

proposlto do esta tesis. 

Es evidente que al Estado cuenta con un variado número de 

instrumentos para intervenir en el mercado capitallno, 

normativas y de acción directa, federales y locales, del 

gobierno central y de empresas paraestntales. 

Las diversas secretarlas de Estado y dependencias 

oficiales han hecho esfuerzos por garantizar el abasto' do 

alimentos capltallno y han llevado a cabo programas 

conJuntos para regular el nistomn comercial y no os hasta 

que con el pacto económico que se ha hecho de manera más o 

menos eficiente el abasto de alimentos a pesar do•3us 

aumentos o ''aJustes'' de precios. 

El Estado. gracias a CONASUPO, os el mayorista nfimoro uno 

en granos básicos en la Ciudad de México. Esta empresa 

paraestatal importa y realiza compras masivas do granos 
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básicos directamente de los productores a precios de 

garantia con la doble finalidad de abastecerse de un 

tonelaje suficiente para surtir a la metropoli y regular el 

mercado urbano: además mediante los precios de garantia 

asegura a los productores rurales un ingreso y una 

rentabilidad minlmas. {1&1. 

El Sistema Nacional para el Abasto. ha tenido resultados 

pobres r so han dado a la tarea da construir centrales do 

abasto pero estas operan en una proporción pequenn da su 

capacidad y muy pocos comerciantes usan los servl-clos del 

Sistema Nacional de Información. 

El control de precios ha sido uno de los lnstrumontos 

gubernamentales fundamentales para regular el sistemn 

alimentarlo urbano. 

La politica de control de precios opera do la siguiente 

manera ''la Secretaria de Comercio y Fomento Jndustrlal 

(SECOFI) selecciona los alimentos que tendrán precios 

máximos (facultad que lo otorga la Ley de Atribuciones al 

EJecutivo Federal en Matarla Económica), al consumidor. Por 

lo general son alimentos de la llamada canasta bástca 

(tortilla. aceito. frlJol. pan otros más) y algunos 

insumos importnntes para la industria aliment1cla, después 

se flJan los precios oficiales y se revisan periódicamente 
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P'Rra no abatir la rentabtlidad cteslstimular la 

producción; sln embargo, este objetivo no se logra siempre, 

ya que, los precios mínimos desalientan la producción de 

bienes básicos y el desabasto de alimentos pueden provocar 

a la postro n la importación o subsidio con el fin do 

garantizar el abasto o al subsidio para conciliar precios 

bajos v rentablltdad suficiente. El control de precios 

atcn6a, movimientos especulativos y, si est6 bien aplicado, 

sus 1•fectos negativos sobre el abasto pueden atemporarso. 

Lu experiencia muestra que una economía con tendencias 

inflacionarias, los controles oficiales son impotentes para 

aminorar los movimientos espoculativos de cor to pinzo". (~6·). 

Sin embargo, como parte do los compromtsos que implica la 

entrada al GATT los acuerdos con el Fondo Monotnrlo 

Internacional {FMI), el gobierno comonzó n liberar precios 

de algunos productos básicos y tuvo que dar marchn atrás on 

algunos 

debido 

de ellos, porque ante la erosión del salarlo real 

a la inflación no pudo encontrar nltornntivan 

diferentes. 

La venta directo al detalle de alimentos por pntte del 

Estado es un ries&o carocteristlco en México, ya quo ln 

venta se realiza través de un conjunto do cadenas 

estatales, tiendas de instituciones gubernamontnlon Y 

paraestatales. Los objetivos de estas tiendas reffular los 
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precios en el mercado do alimentos de la capital. Ofreciendo 

articulas bajos precios atendiendo a lo población 

marginal para ofrocorlo acceso oportuno, suficiente y a 

precios bajo& los alimentos bésicos, en virtud de que el 

comercio privado moderno no atiende a este tipo de 

consumidor. 

Tnmbión hay que sofialar la \'..H~~<;l.9.n e.to t lendns 

sindica len: aún osi, la partlcipoción do las tienda~ 

p~blicas sólo tienen una ligera importancia en ol ramo 

abarrotero no es suficiente para regular el 

mercado capitalino. 
0

(li). 

La ldoa de que lns tiendas estatales no cumplen con su 

función do reeular los precios en el mercado de la ciudnd se 

refuerzo si so tiene en cuento quo, debido a una def !ciente 

administración on las tlondas oflcialos cstón mal surtida5, 

por tnnto su capacidad competitiva decrece 

que vcndBn µrutlucto"s Ce r.1h5 '.Jü,ic .;;lJlci•Jd, 

«n vt1 Lud do 

Debido a la crisis oconómica y a la inflación, atribuidas 

nl creciente ~éflclt fiscal. el Estado mexicano ha comenzado 

a desmantelar su sistema de subsidios, lo cual se hn 

convertido on una exigencia do los organismos financieros 

internacionales. Esto representa un problema, porque la 

pequeña tienda pública diflcilmente puede operar sin 
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subsidios debido a su pequeña escala y a que maneJa casi 

sólo productos básicos que tienen márgenes comerciales muy 

reducidos. 

"La acción estatal. por medlo de tiendas CONASUPO, o.o.F., 

ISSSTE, sindicales y otras, ha intentado reforzar el poder 

adquisitivo de la población de bajos recursos instalando 

canales de comercialización en Arons rurales y urbanas 

marginauas. Las tiendas do CONASUPO, par oJomplo, cubren el 

17 por ciento de las ventas de alimentos básicos y tienen 

unn cobertura do 25 por ciento en las zonas rurales y do t.2 

por ciento en lus zonas urbanas. 11 {:3.3 

Es evidente quo aun cuando estos canal os de 

comercialización son una alternativa real para las familias 

de bajos recursos (que son las que ganan entre 1.5 s 3 

salarios minimos mensuales). su campo de acción es muy 

restr1ngldo y máxime con las exigencias de los orgnn1smas 

acreedores de México. 

La manifestación de la crio1s que padoco ol país ha. 

obligado las clases mayor 1 tar las idear una serie de 

mecanismos que le han permitido adaptarse y evitar que sus 

condiciones do vida cambien drásticamente. 

El deslizamiento del salarlo real, la falta do 

oportunidacAs de empleo los problemas estructurales 
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vigentes. tienen como consecuencia 1no\·1tnble un riesgo 

nutr1c1onal que es nuevo para las familias de ingresas 

~edlos y un riesgo incrementndo para las de baJos ingresos y 

nUn mas. pnra las familias de extrema pobreza. 

Actualocntc. como una manera de protección al consumidor. 

se han creado organizaciones, aunque marginadas. de ~rupos 

de compra carnUn en slndlc~tos barrios para ndqulrir 

paquetes de alimentos ba~icos distribuidos por 1nstltuctones 

oficiales. 

Como una orientación r protección al consumidor. es sin 

dudn la Loy Fadernl de Proteccl6n al Consumidor do 1976 un 

instrumento que debe cobrar lmpo1tancla en estas epocns de 

crisis ca~bio5 alimentic!os hncerla més efectiva 

Esta ley, dcobsorvnncla oblleatoria para 

Industriales. comerciantes, arrendadores y prestadores do 

sorvlclos. consumidora~. os un lnstrufficnto esencial para 

regular las acciones de compra-vonta protección al 

consumldor,contrnpr6ctlcas ilícitas cometidas por 

parte da los-proveedores. 
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LEY FEDERAL DE PROTECCION 

AL CONSUMIDOR. 

Desde su promulgación la Ley Federal de Protección al 

Consumidor (LFPC), ha sido un valioso instrumento de defensa 

de los consumidores ante todo tipo de prácticas productivas, 

comerciales y publicitarias que son lesivas a sus derechos e 

intereses. 

Así mismo, es un instrumento de la politice social del 

Estado mexicano en la protección de la economla de las 

clases mayoritarias. En términos generales la LFPC tiene 

como finalidad regular las relaciones de compra-venta de 

bienes y la prestación de servicios entre los consumidores y 

proveedores. Consecuentemente establece obligaciones y 

otorga derechos para las partes que intervienen en dichas 

relaciones. 

Pero esto no basta para garantizar ol cquJlibrio entro 

ambas partes, la Ley tiene un espiritU de protección al 

consumidor, en otras palabras.considera a ésto como la parte 

más débil en las relaciones comerciales. Es por ello que las 

reglas de consumo apoyan más al consumidor que a los 

sectores industrial y mercantil ya de por si fuertes. 

Desde la creación de la referida ley, las relaciones entre 

!ab'lfh:::an tes, comerciantes. prestadores de servlcios, 
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arrendadores y consumidores. no están sujetas a la 'loluntad 

do las partes, sino a una normntividad legal n la que se 

encuentran sujetas las mismas. 

Por su naturaleza Juridica la Ley Federal do Protección al 

Consumidor so 1a puede clasificar como: 

A) Una ley de orden público e lnterós social~ esto quiere 

decir que las disposlcioncs que contione son irronunclables 

por los consumidores y se aplican por encima de otras leyes, 

costumbres, prácticas. usos o estipulaciones contractuales 

en contrario. 

En dichas disposiciones, además, tigen para toda la 

repübltca (por eso esta ley es fed~rnl). \'ale mencionar como 

ejemplo que los contratos de coinpra· .. ·onta en abonns no 

pueden contener claúsulas contrarias a la ley. nl que sean 

lesivas los dar ochos de los concumldorcs, 

independientemente do que osa sen la ''costumbro'' o de que, 

por ignorancia. algún consumldor asi lo, acepte. 

B) Una ley ad=in1stratlva: lo cuél quiere decir. que su 

aplicación corre a cargo de autoridades do la administración 

Pública Federal 

Poder Judicial). 

En efecto. la 

esta ley, corre 

fomento Industrial 

Poder EJecutlvo) y no de los tribunales ( 

apllcac1ón y vigilancia de lo que dispone 

a carr.o de la Secretarla de Comercio y 

SECOFI ) • pero pr lnclpalmente de llJ 
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Procuraduria del Consumidor (PROFECO), ambas son autoridades 

administrativas pertenecientes al Poder EJecutivo 

federal. (IOJ. 

Esta ley tiene su origen en el párrafo tercero del 

articulo 28 constltuclonal.''Las leyes fijarán bases para que 

se señalan precios máximos a los articulas, materias o 

productos que se consideren necesarios para la economla 

nacional o el consumo popular, asi como para imponer 

modnlldados a la organización de la distribución do esos 

articulas, materias o productos, a fin de evitar que 

lntermediaclones innocesarlas o excesivas provoquen la 

insuficiencia en el abasto. asi como el alza da precios. Ln 

ley protegerá a los consumidores y propiciará su 

organización para el meJor cuidado de sus lntoreses".((&O). 

Los sujetos o tipo de personas a quienes se aplica ln LFPC 

son: 

A)Proveedor: en esto categorlo se incluye a comerc1antas. 

lndustr1oles, prestadores da servicios. 

empresas de participación estatal-v.gr. TELMEX-, organismos 

descentralizados (FERRONALES) en general, órganos del 

Estado que produzcan, distribuyan o comorclallcen bienes o 

pres ten ser v le tos a consumido res, así mismo, obl lgo a 

arrendadores y arrendatarios de casas-habltac1ón en el D.F. 

B) Consumidor: es todo aquol que contrata la adquisición, 
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uso o disfrute de bienes o prestación do servicios. y como 

no hay quien no realice estas actividades. en suma, todos 

somos consumidores. 

Esta ley tiene casos en que no puede ser aplicada Y que 

son los siguientes: 

1} Cuando se tratada servicios prestados en virtud do un 

contrato o relación de trabajo (regulado por la Ley Fectornl 

del Trabajo). 

2) Cuando se trata de servicios püblicos de banca y 

crédito (regulados por la Ley Bancario). 

3) Cuando se tratn de servicios profes1onales (regulndos 

por el Códi~o Civil)¡ salvo cuando además el profosionclsta: 

A) Suministre bienes o p1oductos o preste servicios 

distintos a los estrictamente profesionales y, 

B) Emplee en los trabajos que so le encargan. materieles 

distintos a los que convino con ol consumidor. 

Además de la SECOfl r PROFECO, que fiOll lns encargadas de 

aplicar vigilar, en la esfera administrativa, el 

cumplimiento de osta ley. Y son auxiliares en su aplicación 

y vigilancia las autoridades fedoralos. estatales 

municipales. 

Los agentes del Ministerio Público orientan a los 

consumidores sobre sus alcances, procedimientos 

autoridades competentes. (4.t)~ 
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La Ley Federal de Protección al Consumidor consta de 

98 articulan -más trans.itorlos- distribuidos en trece 

capítulos y de los cuales los primeros siete son do mayor 

interés para los consumidores. 

Es una ley administrativa, como ya se dijo, con sanciones 

admlnistrativ~s. v de .derecho soclal. 

CAPITULO PRIMERO 

DEFINICIONES V COMPETENCIA. 

El articulo prlmoro eleva expresamente n la catogoria do 

normas de derecho social las disposiclonos de la Ley,. 

declarando qua las mismas son de orden público e interés 

social, asi como lrrenunciablos; sus preceptos vnn a ser 

vigilados en cuanto a su obnarvancta por la autoridad 

admlnlstratlvn. En el dorocho privado cuando se violan los 

derechos do un particular. nolamonto queda la ncci6n anto los 

tribunales ordlnarlos o clvllos. En cambio, oqui vn a haber 

una acción de ln autoridad ad•inlstratlva quo va n_ylgllar que 

las diupoalclones se cumplan y que en caso de lncu•pllmiento 

Vil apllcnr una sanción, 1ndependiontcmonto de las 

rosponsabllldodos civiles en qua hubiere incurrido. 

La Ley se aplica a todos los comorclnntos, industriales y 

prostadoree do sorvicioa. Además, como trata do proto~or n 

toda la población, so hace oxtenslva taabién a los organismos 

descontrallzndos, a las empresas de partlclpaclón estatal y n 
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las dependencias del Estado que produzcan bioncs o sorviclos 

para ser destinados al público consumidor. Asimismo, los 

arrendadores y arrendatarios do bienes dostlnndos para 

habltnción en ol D.F. (articulo 2°), sin embargo, la amplitud 

del texto respecto a los obligados al cumplimiento do la Loy 

no resulta oxtanslva como parece, asi podemos ver que on 

controversias surgidas con ol Departamento del Distrito 

Federal al dictar resoluciones dofinltlvas on las que so 

dotorminn la oxistoncla de una oblirrnción fiscal por 

"servicio do agua 1
', on agravio de loa consumidores estos no 

podrían dar cause a ln solución del conflicto en la Ley 

Federal de Protección del Consumidor, sino an la ley que rige 

al Tribunal do lo Contoncloso Administrativo dol D.F. 

En virtud do la diver5ldad do actividndos que regula y a 

fin do uniformar la tormlnoloein do su articulado, la loy 

establoce ciertas doflnlclones noconarins. Por consumidor se 

entiende a quien contrata, para nu utilización la adquisición 

uso, o disfruto de bionos o prestación do un servicio 

(articulo Jº). La ley optó por proteger al "consumidor final" 

y al ''intormcdio'1
, os decir, a qulon utlllza un bien hasta su 

extinción, por ejemplo. los alimentos, y a quien lo omploa 

para su transformación, como lo hace un industrial con ln 

materia prima que lo proporciona algún proveedor. Por tanto. 
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no se entiende por consumidor a qulon ~e limita a oJercor 

funciones de lntermcdlac!ón, a adquirir un blon sin hacerlo 

objeto de transformación alguna. para suministrarlo a su voz. 

a los consumidores. El comerclanto. como tal, no queda 

protegido po~ la ley, salvo ol derecho de ropotlr contra el 

fabricante on casos do rcclamac16n, como lo dispone el 

articulo 36. 

Comerciante os, no sólo quien hace del co•orclo su 

ocupación habitual, sino tamblón quien, aunque soa 

accldentalmonte, realiza un acto de coaerclo cuando el objeto 

do éste soa la compra-venta o arrendamiento de bienes muebles 

o Ja prestación do sorvlclos. Son, por último. proveedores 

las personas f íslcas o morales a que se rof lore oKprosamonte 

ol articulo 2°. 

Los actos JuridJcon relacionados con inmuebles sólo estarán 

suJotos a esta ley cuando los provoodores sean fraccionadoros 

o constructoras do viviendas para vonta al público o cuando 

otl&lcuon al conaualdor ol derecho a usar o disfrutar do 

inmuebles lapsos determinados dentro do cada mes o año o 

dentro de cualquier otro periodo determinado do tiempo. 

cualquiera q~ soa la denominacJón do los contratos 

respoctlvos. 

También se entenderá por arrendador y arrendatario conforme 

al articulo 2398 del Código Clvll para ol D.F. 
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Tampoco regula la ley la prestación do servicios 

profesionales nl los que se prestan en virtud do unn rolación 

laboral ya que para ambas sltuaclonos existo su locislación 

especifica. obstanto, nün cuando la prestación de 

sorvlcios pro!eslonnlas sorh oxclulda do la .107. salvo 

cuando. incluyan el suministro de bienes y Pteuctos o la 

prestación de servicios distintos a los estrictamonte 

profesionales: y cuando, !oG materiales empleados an ln 

ejecución del trabnJo encargado nl profoslonista sonn 

distintos a los convonldos con óste.Y tamblón. se excluyen, 

ol servicio público do banca y cródito.(articulo 4Q). 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PUDL!CIDAD Y GARANT!AS. 

Las disposiciones de este capitulo tlonen como flna!idnd 

que el consumidor, antes incluso de obtener un bien o 

servicio quo se trnte. esté adecuadamente informado uobro 

todos los aspectos relevantes del mismo, por una parte y, 

por la otra, no sea engañado, sobre sus caracteristicas, 

calidad o circunstnnclas. Además, cstospreceptos consagran la 

obligación del proveedor do actuar conforme a la verdnd y, 

por via de consecuencia ineludible, cumplir estrictamonto con 

lo ofrecido. 

Asi se dispone que la publicidad deborá tener siempre como 

característica dar a conocer nl público consumidor una 
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información suflc1ente y verldica, para que éste pueda normar 

su criterio en la adquisición de bienes y servic1os.(nrtlculo 

s• l. 

Las caracterlsticas de la publicidad comunes tanto a 

campañas como las leyendas en unidades de productos. son 

las siguientes: 

a) Jnformac16n veraz y suficiente a los consumidores respecto 

al origen, lngredlentes, caracterlsticas, usos, propiedades Y 

conservac16n de los productos y servicios (articulo 5º), 

b) Uso del idioma espsñol y del sistema oficial de unidades 

de medida. (articulo 7º). 

e) Uso de términos comprensibles y caracteres legibles. 

(articulo 7°). 

d) Prohibición de empleo de expresiones que den a entender 

que existen calidades diferentes para los mercados nacional o 

internacional. (articulo 10°). 

e) Prohibición de usar leyendas e indicaciones que induzcan a 

er.rar sobre los productos o servicios a que so refieran. 

(articulo 5°). 

f) Empleo de las expresiones: garantin, garantizado o 

equivalentes, indicando necesariamente su alcance, 

condiciones Y la forma en que los consumidores pueden hacerla 

efectiva (articulas 10º y 11•). 
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g) Señalamiento de deficiencias de los productos usados o 

reconstruidos cuando se expendan al público en esas 

circunstancias (articulo J2). 

h) Tratándose de productos peligrosos. deberá proporcionarse 

al consumidor -en los empaques o en instructivo anexo a 

ellos- la información necesaria para que su empleo se realice 

con la mayor seguridad posible.(articulo JJ). 

Para facilitar el cumplimiento do la ley. ésta otorga a los 

anunciantes la posibilidad de recurrir la autoridad 

competente, en este caso a la SECOFI, on solicitud do un 

dictamen previo a la publicidad que se pretende realizar. 

Desafortunadamente, la aprobación por parte de la autoridad 

sobre la publicidad qua usen o pretendan usar los proveedores 

relativas a sus bienes o servicios, no es obligatoria. Sin 

embargo, la publicidad aprobada por la autoridad. libera al 

anunciante de los dafios y porJulclos en los tórmlnon del 

articulo 8° do la ley~ A este respecto es de mencionarse quo 

para no deJnr al anunciante en una situaclón de incertidumbre 

o de inseguridad Juridica, este ordenamiento dispone que la 

autoridad deberá resolver sobre la publicidad proyectada en 

un plazo no mayor do cuarenta y cinco dlas on caso contrario 

la propuesta se entenderá aprobada, salvo que se hubiesen 

proporcionado datos falsos a la autoridad. 
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Para asegurar la veracidad y suficlencJa do la información 

que se proporciona a los consumidores. se oto.rgan a las 

autoridades adminlstratl\.'as importantes facultades. El 

articulo 6° señala que la SECOFI podrá obligar a que, en los 

productos que determine. se señalen los elementos, asi como 

su peso. propiedades o caracteristlcas: asimismo, la 

Jnstruc.CJt"nt:s para la ut1llzac1ón normal y la conser\'aclúr. 

del producto. Igualmente, para asogurar la eficacia do las 

garantias. podré establecer las normas y procedimientos a 

que ellas deberán someterse. esto P!OP051to, 

reiteradamente. la ley se~ala que la SECOFI o la dopondencla 

federal competente, confor~e al articulo 11. podrft fiJar 

las normas y procedimientos que deberán contener las pó11zas 

de garantla. El mencionado articulo 6°. es do particular 

trascendencia para la economla nacional. puos no sólo recula 

las re1aclone5 proveedores-consumidoros sino quo permito al 

EJocuttvo Federal recular los precios de los artlculos do 

primera necesidad comprendidos lo que esta ley llama de 

11 consumo generalizado o de interés publico'', incluidos los 

de importación, asi como las tarifas de lo~ servicios que se 

ofrezcan al pübllco, cuando no las fije ninguna autoridad y, 

diseñar la política lineamientos de los programas de 

orientación. organización capacitación de los 

consumidores, además de dictar las resoluciones o medidas 

administrativas para hacer cumplir las normas de protección 

Y orientación n los consumidores. 



. 51 -

Esta le> prohibe expresamente la lla~ada ••venta en 

paquetett, es decir, el condicionar lu venta de un producto o 

la prestación de un serv1c10 d la adquJsiclón de olro. 

Práctica comercial auy extendida abusiva ~n articulos de 

primera necesidad. sobretodo por parte del llamado comercio 

tradicional, por ejemplo no vende azücar nqu1en no compre un 

minlmo Ue otras raercancias (articulo 14). 

f::n esta ley se regulan tambien. las cifer tas y proaociones 

comerciales. Una promoción. en los t~rminos que ~e usan 

dentro del comercio. es 91 of reclmtento al público de 

entregarle algun producto o servicio en adlclórt al que 

co~pre y entrega1le un "regalo''. Una oferta es la que se 

conoce con el nombre de ''barata'', "liquldaclon~s'': aquellas 

ventas de productos o servicios a precio menor de merc~do 

(artículo 15). 

Dada la variedad de modalidades a tra\'és de las cuales 

pueden realizarse, es necesario establecer las regulaclonus 

correspondientes r. en forma especifica. prever las 

obligaciones de quienes las lleven a cabo. Es asi que lo~ 

articules 16, Ji', 1~ y 1'3 regulados por el Reglamento sobre 

Promociones y Ofertas publicado en el Diario Oficial el 9 do 

mayo de 1980, determina los requisitos y procedimientos parn 

obtener las autorizaciones de promociones comerclnles Y la 

forma de efectuarlas. asi como. establecer las normas 

relativas a las ofertas. Con esto y con la autorización de 
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la SECOFI. se vlg\lará que los bienes servicios se 

proporcionen en los t61minos de la publicidad respectiva, la 

cual debo ser veraz suficiente. 

Con frecuencia una persona adquiere un bien en una tienda 

y resulta que no es de la medida de la persona para la cual 

se destinaba y que también los ostablecimientos comerciales 

se rehusan a admitir la devolución do algún articulo. Al 

respecto la loy establece que no tendrñ facultados parn 

negarse ol establecimiento comercial a recibir estos 

articulas cuando hubiere habido error en la compra. siempre 

que la devolución se haga dentro de los tres dios siguientes 

a la fecha en que se efectuó y siempre que el articulo no 

hubiera sufrido deterioro que no se trate de bienes do 

consumo inmediato (articulo 1S). 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS OPERACIONES A CREDITO. 

Un aspecto muy importante dentro de la ley es el que GO 

refiere a la regulación de las ventas en abonos, éstos son 

las que involucran a la inmensa mayoría do nuestra población 

aunque las realicen con tarjetas do crédito, con frecuencia 

son victimas de abusos al no tener lR capacidad do compra 

para pagar de contado los bienes que necesite en eso 

momento. 
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se establecen reglas precisas para las 

crédito -compraventas a plazos o con reserva 

de dom1nlo y prestación de servicios con pago dlfcrtdo-~ en 

ellas los proveedores tienen la obligación de informar al 

consumidor. previamente a su celebración sobre el precio de 

contado del bien o servicio de que se trate. el monto de los 

intereses a pagar, el monto y detalle de c.ualqulor cargo si 

lo hubiere. el número de pagos a realizar y su periodicidad. 

la sumn total por cubrir y el derecho que tiene n liquidar 

anticipadamente el crédito con la consiguiente reducción de 

lnteresos. Todos estos datos deben hacerse constar en el 

contrato respectivo. 

Los intereses se deben calcular, excluyendo la suma que se 

dé como enganche, sólo sobre los saldos insolutos (articulas 

20 21). 

En las \'entas en abonos, el interés los cargos 

adicionales (gastos de invest1gacion, de cobranza, 

comisiones por apertura y manejo de crédito, ~ otros), no 

deben exceder al máximo que señale ln SECOfl; 

desafortunadamente, esta secretaria no ha fijado aún la tasa 

mixlma de interés. y se suele aplicar· la autorizada por las 

inst1tuclones de cródito. haciendo 1napl1cable. en 

consecuencia, el articulo 24 que establece la observancia de 
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esa tasa do interés máxima. Parecida s1tunclón os para los 

orticulos 23 y 28, ~l primero cGtnbloce que a !alta de la 

do terminación 

dependencia, 

de intereses moratorlos máximos por esa 

so establece ol 25% sobre loG intereses 

ordinarios estipulados, y el s«:Undo, establece quo en la 

formalización de la rescisión de contratos las partes so 

hacen la devolución de las contraprestaciones al 

consumidor solicita los lnterosos gonorndos con la entrega 

do la cantidad en base los computados por la tasa 

autorizada por osa secretaría, pero que. a falta de olla, se 

aplica la misma tasa con quo so pactó para el pago al 

provoodor. 

El articulo 26 de asta ley complementa ln inaplicable 

dlspo3lclón del Código Ponal (articulo 3S7. fracclón VIll), 

que tip!flca el dolito de usura. Especlflcamentc señala que 

hay usura o ventaja usurera: I) cuando se estJpula un 

interés oupertor al máximo o~tnblocJdo para lns 

instituciones de crédito. puesto que la SECOFI no ha fijado 

nada al respecto: 2) cuando el intcrós moratoria exceda al 

máximo legal: 3) cuando se !ocurra en el pacto de 

anatocismo. es doclr, cobrar intereses sobro intereses o 

capitalizar intereses.: 4) cuando su estipulen intereses 

calculados sobre una cantidad superior al ualdo insoluto del 

crédito concedido y 5) cuando se ex1Ja por adel&ntado el 
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pago de los 1nterosos. Independ1entemento de la Acción penal 

on todos estos casos. hay obllgación do devolver lo cobrado 

indebidamente e indemnizar por los danos perjuicios 

ocasionados. Se establece. además. quo en las compras-ventas 

plazos o con reserva de dominio no podrá aumentarse. por 

Jl~intonmotlvo. el precio originalmente estipulado en la 

operación de quo se trate. 

Oti~ disposición importante consiste en que cuando so hnce 

unu venta on abonos y el consuaidor no puede pagar.porque 

tuvo otras necesidades prioritarias o porque ce le olvidó, y 

ha cubierto más da la tercera parte del preclo podrá optar 

por regresar el bien y se le cobrará una renta y el detorloro 

que haya sufrido cuando el vendedor hubiere entregado lR cosn 

y resclndlrB el contrato. El comprador que hnY& paffndo parte 

dol precio tiene derecho a los Intereses do la cantidad quo 

entregó. computados conforme u la misma tasa con que se 

pagaron. O bien. optará por el pago dol adeudo voncldo aáG 

las prestaciones que le&almcnte proce~an. si el proveedor 

pretende o demanda la rescisión del contrato por mora 

(artlculos 28 y 29). 

finalmente, por causa de los muchos ilicitos do que era 

obJeto el consumidor por parte de los sistomns do 

comercialización, ahora ~s reglamentada por la SECOFI. 

cuando los consumidores forman grupos y aportan 

periódicamente sumas de dinero para constituir un fondo común 

administrado por un tercero~ que es destinado á 
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bienes y servlclos. La SECOFI otorgará la 

autorización cuando se satlsfatan los requisitos por ella 

señalados, entonces fijará el número de grupos con que 

operará la empresa y determinará los procedimientos para el 

maneJo y supervJ.s.16n de 185 aportac1ones (articulo 29 bis). 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

Es de mencionar que en este apartado. la lcY establece la 

responsabilidad general de los proveedores frente a los 

consumidores, sin necesidad de que haya un convenio directo 

entre éstos. Asi podemos ver que el consumidor tendrá dorocho 

dentro de los seis mesas siguientes contados a partir do la 

entrega del bien. a reclamar la reducción del precio o la 

resclslón del contrato por defectos o vicios ocultos y 

también la relativa al plazo de dos meses. dentro de los que 

el consumidor tiene derecho además de la 1ndemn1zac16n por 

daños y perJuiclos. a la reposic16n gratuita o a la 

devolución de la cantidad pagada cuando los productos no 

cumplan con las especificaciones objeto del contrato. que es 

muy frecuente que suceda con la llamada "fayucau. 

Cuando hay exceso de pago del precia legalmente autorizado 

o estipulado, el consumidor podrá recuperarlo con 

" intereses. por lo que tlone un año para sollcltor estos 
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pagos. pues prescribe en un año la acción a partir de lu 

fecha en que tuvo lugar el efectuado. Asimismo, los pagos 

hechos en exceso do la renta convenida en arrendamientos para 

habitación en el O.f. 

Temblón el consucldor podrá exigir facturas o comprobantes, 

contoniendo los datos d~ la compra-venta y debes nn cumplir 

con las disposiciones f 13cales aplicables. Así como. que los 

fabricantes de productos debc1An asegurar el suml11lstro 

oportuno de partes y refacciones durante el lapso en que se 

fabriquen aquellos durante un tiempo rnzonnble y los que 

importen productos, t~mbién quedan oblibaUos, rospecto de los 

que distribuyan en el país. 

CAPITULO QUl~TO 

DE LOS SERVICIOS. 

Por lo quo hace a los survlclos, se establece una primara 

obligación en todos aquollos destinados a reparación, o sea 

que, los talleres do sorvicio deberán poner siempre 

refacciones nuovas y apropiadas. qua no engañen al consumidor 

poniéndole una refacción vloja o que no corresponda Al bion 

que se envio a reparar, salvo qua el solicitante del servicio 

autorice oxpresamcnto que se utilicen otras. Si hubloro alg6n 

defocto en ol blon reparado, que no permitiera su uso, 
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dentro do los treinta dlas siguientes a la reparación. está 

obligado el dueño del taller del acrvicio a fépay·nr'lo 

nueva•ente a su costa, pero está obligado a al~o más: 

pagarle al usuario el alquiler do ose articulo que se •and6 a 

roparar y que el consumidor no puede utilizar por culpa dol 

prestador del servicio. llÓS los daños y porJulcioa 

ocasionados. Esto es una prBctlca co•ún con loR tallaron 

11ec6.nicos. 

l~uol•onte, on este capitulo so trata do co•batlr la 

reventa que se da en servicios partlcular11onto en los 

espectáculos la dlscri•inación o preferoncias que irritan 

al público o slgntflcan un proceder arbltrnrlo, salvo que 

olla est6 encaainado a conservar la so~uridad o tranquilidad 

de un lugar o encuentro su funda•ento en otros ordona•ionton 

(articulo• 43 1 44). 

Los proveedores do servicios tlanen la obllgnclón do 

expedir factura o comprobante 1 garantia dol trabajo 

ofoctundo.(articulo 45). 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS VENTAS A DOMICILIO. 

Estas disposiciones regularán aquellas vuntas que se hacen 

a una persona fisica, normalmente n una ama do casa, en el 

lugar en donde reside permanente o transitoriamente. o en su 

lugar de trabajo, de bienes de consumo duradero, 
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arrendamiento de bienes muebles. inmuebles o de la prestación 

de servicios que deberán constar en contrato escrito. El 

consumidor no asume compromiso definitivo en tanto que no ha 

transcurrido el término legal de cinco dias. contados a 

partir de la fecha do firma del contrato. Si durante el 

transcurso de ose plazo considera que el contrato no le 

conviene, o que no podria cumplir con las obligaciones 

estip'uladas. o simplemente que no le agrada. puede dejarlo 

sin efecto mediante comunicación fehaciente dirigida al 

proveedor, de preferencia por escrito entrgándolo al agente o 

por correo certificado con acuse de recibo. 

Ademis, los proveedores que realicen ventas a domicilio 

deberán identificarse como tales (articulo 49). 

En este 

CAPITULO SEPT!MO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

apar tacto se regulan situaciones por demás 

especificas pero tomadas de prácticas muy generalizadas que 

afectan a los consumidores todos los dias. Se establecen, por 

ejemplo, un conjunto do preceptos que tienden a proteger el 

buen nombre, libertad e integridad corporal del consumidor 

(artlculos 50, 54 55). Asl tenemos. la pr Hllblclón de que 

se efectúe un cobro a través de la insertación do anuncios en 
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prensa o en cualquier otro medio masivo de difusión en que se 

designe a un consumidor; también la prohibición a detenciones 

arbitrarlas de que con frecuencia se hace victimas a personas 

que acudon particularmente a grandes almacé'ñes, en donde con 

la sospecha de que han tomado alguna cosa indebidamente. se 

les detiene por policias privados de la tienda y se les 

suJeta a registros que ofenden a su dignidad y además so 

están violando las garantías individuales porque ningún. 

particular puede privar de la libertad a otro. Esta 

prohibición no sólo rige para el proveedor. sino que también, 

para todo el personal empleado por él. 

Por diversas causas, ha escaseado la moneda fraccionarla 

lo que ha propiciado un serlo abuso por parte de algunos 

comerciantes que, en lugar de entregar al consumidor el 

''cambio'', pretenden sustituir parte del mismo mediante 

morcancla on lugar do moneda (articulo 5J). 

Todo proveedor de bienes o servicios est~rf!>bligado a 

cumplir lo ofrecido originalmente con el consumidor, podrán 

ser sancionados por la autoridad competente, 

independientemente de la multa que les corresponda, con la 

cancelación o revocación de la conces!ón y en su caso, con la 

clausura temporal o definitiva del establecimiento (artlculos 

52 y 53). 
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CAPITULO OCTAVO 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

No es exagerado afirmar quo ln cficlcncia de la ley ha 

dependido en buena medida, del funcionamiento de la 

Procuraduria Federal del Consumidor, entidad creada como ºun 

organismo descentralizado de servicio social, con 

personalidad Jurldica y patrimonio propio y con funciones do 

autoridad administrativa que promueve y protege los derechos 

e iTitereses de la población consumidora". (articulo 57). 

V también protege los derechos de los arrendatarios en ol 

Distrito Federal, cuando se trate de arrendamientos para 

habitación. (artículo 57 bis). 

La sola lectura de las atribuciones que la ley confiere a 

la Procuraduria, lleva de inmediato al convencimiento de su 

trascendencia no sólo administrativa o jurídica. sino 

sobretodo social. Por ello, no está nada más para proteger 

ni defender derechos, sino para promover (procurar) 

intereses. 

Sus atribuciones más importantes serán representar los 

intereses de los consumidores arrendatarios ante toda 

clase de autoridades. ante los proveedores u organismos 

representantes de los proveedores, inclusive ante las 

autoridades Judiciales cuando se le otorgue mandato y 

cuandoel conflicto involucre un interés colectivo~ estudiar 
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y proponer a la SECOFI proyectos de dlspos!clones Jurldicas: 

proporcionar asesor la gratuita; denunciar practicas 

monopólicas: denunciar la violación de precios. calidad, 

peso y medida; excitar a las autoridades competentes sobre 

prácticas que leslonon los intereses de los consumidores: 

organiza y maneja el Registro Público de Contratos de 

Adhesión: promueve la organización de consumidores. Es 

necesario destacar quo la fracción VIII del articulo 59 nos 

describe ol procedimiento en que oporn la Procuraduría al 

recibir las quejas y reclamaciones que procedan de acuerdo a 

esta ley: en amigable composición se f 1Jarén las cuestiones 

que deberán ser objeto de arbitraje y la Procuradurla 

resolverá observando las formalidades del procedimiento. Las 

resoluciones en Juicio arbl tral de ~strlcto derecho. 

dictadas en el procedimiento. adm1tir8n como único recurBo 

el de revocación. Los laudos no admitirán recurso alguno. 

si asi lo disponen las partos en el compromiso arbltral. 

En el caso de que se concluya respecto a la inexistencia 

de posible violación se dictará resolución, dejando a salvo 

los derechos dol proveedor consumidor. para que los 

ejerciten la Jurisdicción ordinaria y, también lo hará, 

cuando se hayan rendido las pruebas 

determinara s! existió o no violación 

alegatos, se 

dictará la 

resolución administrativa quo proceda. Los plazos para 

presentar reclamaciones serán do seis meses si no hay 

previsión alguna, siguientes al dia en que se haya recibido 

o dobló recibirse el bien o servicio. Tratándose de bienes 
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inmuebles dicho plazo seró de un ~no. Cuando su haya 

pr9sentado alguna reclamaci6n n la Procuratluria, resultaré 

!mprocedento, en otra vla. cualquier Juicio pura dirimir 

las diferencia9 entro proveedor y consumidor por los mismos 

hechos. Si para resolver la recJamacion se requiere 

peritaje respecto de las condiciones dul bien adquirido u 

objeto de detormtnado scrvicto, se aceptarán los que 

propo11gan las partes y, on cnso do no haber lü Procuradurin 

lo de~lgnarñ. 

Como puede observarse. la Procuradur1a no tiene on ningún 

cano funciones Jurisdiccionales, a no ~~r que se considere 

que el arbitraje t1e11e caróctcr JurisdiccJonal: pero en 

todo caso, núr1 desde osta posición teórica debe rcconoccrso 

que no so trata de la función jurisdicclonul que do manera 

regular corresponde a los órganos judiciales. es decir, que 

la Procuraduría no tiene ni usurpa las funciones que 

correspondPn los tribunales otdlnarlos, ra que ostos 

conservan su jurisdicción y competencia. 

Otra de la~ atribuciones Importantes a roall~at 

de la Procuraduria es la do vlgllnr que los contratos de 

adhesión no contengan clduoulas que astnblezcon 

prostnciones desproporcionadas a cargo de los consumidores 

o les impongan obligaciones lnoquitativas, estos contratos 

son aquellos que cuyas clBusulns fueron rodactadas 

unllatArnlmente por el proveedor, los términos do dichos 
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contratos deborin ser revisados por la Procuraduría, una 

vez aprobados 0ntos deberan inscribirse en el Registro 

Pübllco de Contratos de Adhesión que llevará la 

Procuraduría. también se inscribirán los aprobados por 

otras autoridades. Todos los contratos de adhesión deberán 

ser escritos en idioma español y carateres legibles a 

simple vista. el consumidor puede demandar la nulidad del 

contrato o cl-áusulas que contravengan osta disposición 

(articulas 6J y 64). 

Por último. conviene aclarar que la Procuradurla cuyo 

carácter de órgano de autoridad administrativa ha sido ya 

reconocido por la Jurisprudencia de los tribunales 

federales (14), puede emplear para el oJerclcio de sus 

atribuciones los siguientes medios do apremio: 1) Multa 

hasta por el importe de cien veces el salarlo mínimo 

general diario correspondiente al Distrito Federal. y 2) 

El auxilio do la fuerza pública. En caso de que resulten 

insu!lcientes estos medios. puede denunciar la 

desobediencia a una orden do autoridad ante el Mlnistorio 

Público (articulo 66). 

CAPITULO NOVENO 

INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

Al mismo tiempo, la ley crea al Instituto Nacional del 

Consumidor, como organismo descentralizado con personalidad 

Jurídica y patrimonio propio (articulo 67). 
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El instituto carece de autoridad, fundnmontalmentc, es un 

organismo de investigación, información y orientación; asl 

el Instituto, tendra cooo finalidades el de lnforaar al 

consu~idor sobre sus derechos y la manera de ejercerlos: el 

de orientarlo para la adquislclon de productos y para 

utlllzar 1ac1onalmente su capacidad de compra: educarlo 

para que no sufra ante prácticas de publicidad que puedan 

ser l~slvas: crear hñbitos de consuoo para que lu población 

adquiera aquello que sea necesario. antes de adquirir 

aquello que sea superfluo contribuyendo as1 a ln 

protecclon de la econo~ia faoiliar que cada vez es más 

precarla (artículo 6S). 

Para la consecucion de tales finalidades, el Instituto 

realiza, pr1nclpal~entü, análisis de caracterist1cas 

condiciones de productos de la canera más tecn1ca 

objetiva. para que el consumidor decida lo que desea 

comprar. Realiza ostud!os co~parntlvos de diversos 

articulas. asi coco, la lnvest1gaci6n de los proc!os y 

calidad de los bienes en el mercado y que difunde en radio 

y televisión. También divulga esta información a través de 

sus publicaciones co~o son la Revista y Periódico del 

Consumidor, aslcomo. de folletos otros materiales 

impresos (articulo 69). 
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En suma, el Instituto realiza una actividad social, 

mediante la información, como CJ.edio, para que ,e¡ consumidor 

desempeñe mejor su capacidad do compra y procura protogor a 

a las cJases de escasos recursos. 

CAPITULO DECIMO 

DE LA SITUACION JURIDICA DEL PERSONAL· 

Dado que el contenido del presente capitulo es de 

carácter interno de organización del personal de la 

Procuradurla y ol Instituto, no existe mayor comontario 

que, las relaciones del personal so regirán por la Ley 

Federdl do los Trabajadores al Servicio del Estado y 

estarán incorporados al régimen del lSSSTE (artículos 76 

y 77). 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

INSPECCION V VIGILANCIA 

La ley so completa con disposiciones sobro inspección y 

vigilancia, ya no se deja el cumplimiento a la ley, a qua 

el consumidor vaya y demande hasta un tribunal¡ por sor do 

lnteres social, el Estado vigilara que se cumpla. 

La Procuraduria es la encar~ada do realizar esta función 

por las recientes reformas publicadas en ol Olarlo Oflclnl 

de Enero de 1989. L~s autoridades administrativas, para 
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el cumplimiento de esta ley, podró.n ruquerlr informes Y 

datos, asicomo, realizar visitas do inspección, para las 

que se requerlrh el oficio respectivo, en el quo so 

señalaré expresamente la empresa visitada, dejando 

constancia 

necesarios 

en el acta que se levante de los datos 

dejar una copla en podar dol \•lsitado 

(artículos 7S a 55). 

CAPITULO DECIMOSEGUNDO 

SANCIONES. 

Habiendo un cuerpo de vigilancia e inspección. se 

establecen sanciones que consistirán en cultas hasta por el 

importo de 500 veces el salarlo minlmo general diario 

correspondiente al Distrito Federal. En caso de que 

persista la infracción so duplicará 

la multa impuosta, sin que exceda del triple máximo flJado. 

Se establece también, la posibilidad do, clausurar 

establecimientos hasta por 60 dios, arresto admlnistrutlvo 

por 36 horas (artículos 86 y SS). 

Para la determinación do las sanciones se debe tener on 

cuenta: el carácter intencional do la acción u omisión de 

la infracción: las condiciones económicas del infractor y 

la gravedad de la infracción. En ningún caso será 
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sancionado el mismo hecho constitutivo de la lnfracclón por 

dos autoridades administratlvas.(articulos S7 a 90). 

CAPITULO DECIMOTERCERO 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Por último, cuando las personas afectadas por las 

resoluciones eattldas por la autoridad competente con 

fundamento en esta ley. podrán recurrirlas en revisión por 

escrito ante la inmediata autoridad superior de la 

responsable dentro del término de 15 dias hábiles 

siguientes a la techa de la notificación de la resolución, 

acreditando debidamente la personalidad del recurrente y 

presentando las pruebas necesarias en el escrito inicial. 

La autoridad dictará la resolución dentro del término do 30 

dias (articulo& 91 al 98). 
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Aún cuando la LFPC es la cás completa en la materia, 

considero conveniente incluir esta pequeña lista de leyes y 

reglamentos que norman aspectos particulares del consumo: 

1) Constitución polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos 

art:lculo 28 párrafos segundo tercero) en materia de 

sobre todo el 

que da orlgcn a la LFPC. 

protección al consumido~ 

párrafo tercero1 

2) Código de comercio: en materia de contratos de compra-

venta. 

3) Código Civil: en materia de arrendamiento y prestación 

de servicios profesionales. 

4) Ley Federal de Radio y Televisión: en materia de 

publicidad. 

5) Ley General de Salud y Reglamento: en materia de 

publicidad. 

6) Reglamento de Anuncios para el o.f.: en materia de 

publicidad. 

7) Reglamento de Promociones 

proaociones y ofertas. 

Ofertas: en materia de 

8) Ley Federal de Atribuciones al Ejecutivo federal on 

Materia Económica: en materia de control de precios. 

9) Ley de Monopolios: en materia de acaparamiento de 

aercancias. 
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10) Le>· Federal de Turismo: en materia de promoción 

turística y tiempos coropartldos. 

Jl) Ley federal de Metrología r Normalización: en materia 

de calidad de Jos productos. La calldad de los productos 

debe corresponder las especificaciones de las normas 

oftclales mexicanas (SO~). 
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p. 91. 
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39) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDO!i MEXICANOS. Ed 0 

Porrúa 1988. Arts. 28 y 73 fracc. XXIX-E. 

40) LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. Ed. Porrúa. 1959. 



CAPITULO I I I • 

PACTOS ECONOMICOS. 
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111.1. PACTO DE SOLIDARIDAD ECONDM!CA. 

Con el fin de ••actuar con oportunidad, firmeza y apego al 

Estado de derecho" contra una situación económica cada \•ez 

más compleJa en que se combinan el crecimiento de la 

inflación, ei deterioro de ios salarios y la inestabilidad 

e incertidumbre en los mercados de dinero y capitales, el 

presidente Miguel de la Madrid (1982-1988), anunció el 15 

de diciembre de 1987 la puesta en marcha del Pacto de 

Solidaridad Económica (PSE). 

El programa, concertado con los representantes de los 

sectores obrero, campesino empresarial, implica la 

adecuación de los Criterios Generales de Pollt1ca 

Económica para 1988, con el objetivo básico do abatir 

rápidamente la lnf lación en el curso del próximo año r 

sentar las bases para una recuperación firme· de la 

actividad económica en la segunda mitad de 1988. (~2). 

El Gobierno autorizó alzas de 85 por c1onto en los 

precios de gasolinas. d1esel, combust6leo y gas licuado; SS 

y 55 por ciento respectivamente, en el servicio telofónico 

local de larga distancia; 84 por ciento en tarifas 

eléctricas: 81 por ciento en azúcar~ 79 por cionto eri 

fertilizantes, y l7 por ciento en ferrocarriles. Todo 011,, 
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cooo parte de la política de ajuste del gasto público, que 

busca aumentar los ingresos y reducir los gasto~. (~J). 

También se anunció un auaento a los salarlos minimos do 

15 por ciento a p&rtir del 15 de d1ciembro y otro de :o por 

ciento vigente desde el primero de enero de I9SS. 

El movimiento obrero ha moderado sus deaandas do 

incremento salarial. 

Los campesinos también hacen un esfuerzo porque aceptan 

que los precios de garantia se zantengan en su valor real 

del año de 19s;. 

Los empresarios hacen también un esfuerzo y limitan ~us 

intereses; los empresarios aceptan una•politica de apertura 

coCJ.erclnl que 

productl\"ltlad 

va a entrafiar un enorme esfuerzo de 

eficiencia en el cercado mundial: los 

empresarios también aceptan moderar precios y utilidades. 

El Gobierno acepta también restrlnblr todavia más el 

gasto público, acepta seguir racionalizando el ta~año del 

sector público continuar la pollticade liquldaclonos. 

quiebras o fusiones o ventas de empresas no estratégicas nl 

priorltarlns. (44.J. 

''La Sltuectón actual se caracteriza por los siguientes 

el caen tos nega t H·os: 

1. Crecimiento st~nificativo de la inflación. 

2. un grave deterioro de los salarlos reales. 
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J. Un rezago importante en los precios y tarifas del 

sector público, ya que los aumentos que se han autorizado a 

lo largo de este año han sido considerableaente inferiores 

al resto de la inflación experiaentada. 

•· Una situación inestable en el morcado caablarto. 

s. Inestabilidad de los mercados de dinero r capitales. 

que se traduce en fluctuaciones erráticas del indice de 

cotizaciones de la Bolsa de Valores y en alzas de las tasas 

de interés. 

6. Una gran lncertiduabre en los perspectivas. de la 

econo•ia internacional que pueden afectar los precios de 

las materias primas que explotamos y encarecer el servicio 

de la deuda externa.• l•s). 

Para hacer frente a la sttuac16n descrita, so adoptan 

ajustes tácticos de política económica, cuyos llnea•ientos 

generales, concertados con los representantes de los 

diversos sectores. se busca abatir la lnf lac16n en 1988, 

procurando reducirla con rapidez. a partir del secundo 

triaestre. La polltica economica para 1988 se basa on los 

si~ulentes componentes ~onerales: 

1. El rortaleci•iento sustancial de les finanzas 

públicas, mediante una d1nm1nuc1ón sicn1f1cat1va del casto 

público pro~ramable, la eliminación de rezagos de Ion 
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precios y tarifas del sector público diversas 

adecuaciones tributarias. 

salar tales congruentes con los 2. Negociaciones 

intereses de la clase 

inflación. 

trabajadora y con el combate a la 

J. El reforzamiento de la polltica de racionalización de 

la protección comercial basado en la adopción inmediata de 

aranceles más baJos. 

Esta politice propiciará, después de una aceleración 

estricta•ente temporal de la inflación, un abatimiento 

rápido de la misma y sentará bases para una recuperación 

firme de la actividad económica. So combinan medidas de 

control fiscal y mon~t~r!o, 

la negoc1ac16n salarial. 

garantía, la revisión de 

con la adopción de pautas para 

la f 1Jac1ón de precios de 

precios tarifas del sector 

público y la concertación de precios privados. El éxito de 

la estrategia dependerá del manejo sistomáttco do todos los 

instrumentos de politica económica y, sobre.~todo, del 

cumplimiento de los compromisos adoptados por todos los 

sectores para responder en un solo frente a la legitima 

extcencia de los distintos grupos sociales: el control y 

abatimiento doflnltivo de la inflación. 

Polltica do ingresos públicos 

1. Los precios y tarifas del sector público se ajustarán 
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a partir del 16 de diciembre para recuperar el rezago 

acumulado en los últimos meses alcanzar un nivel real 

adecuado. Una vez realizados estos ajustes, los precios y 

tarifas públicos permanecerán constantes durante enero 

febrero, para ajustarse gradualmente a partir de Marzo, de 

acuerdo con la lnflac16n mensual proyectada. Estos ajustes 

adoptarán ingresos adicionales de alrededor de un punto 

porcentual del P!B. 

2. Se promoverán modificaciones al Impuesto sobre la 

Renta para que los Certificados de Promocltll. Fiscal 

(CEPROFtS), sean acumulables a la base gravablo y, al mismo 

tiempo, se eliminarán los nuevos certificados. 

J, Los derechos y aprovechamientos se ajustarán, previa 

autorización del H. Congreso de la Unió'n. a principios del 

año y, a partir de marzo, evolucionaran al ritmo de los 

precios y tarifas del sector público. 

¡, No se otorgará el estímulo planeado para la 

depreciación acelerada y desaparecerá el impuesto adicional 

a la importación, que ha significado un gravamen de 5 por 

ciento sobre las !aportaciones. 

5. Se concertará con los gobiernos estatales que 

realicen esfuerzos conducentes a aumentar sus ingresos 

propios. 

6. Se reforzará el combate de la eluslón y evasión 
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fiscnles mediante una maror mojar presencia 

flscal1zadota. Alentados por los resultados obtenidos. se 

continuara profundizará la cruzada nacional contra la 

evasión fiscal. 

Política de gasto público 

Por otra parte, se env1arin mod1f 1cac1ones n los 

proyectos de presupuestos de egresos de la Fedornción y del 

Departamento del 

Ejecutivo Federal a 

tHst.r ita Federal sometidos por ol 

la consideración de la u. camarn de 

Diputados. La meta es un gasto programable do 20.5 por 

ciento del PIB. en lugar del 22 por ciento inicialmente 

presupuestado. 

Polltlcn salarial 

Do acuerdo con los términos pactados, el Pro!ildonto do 

ln Co•lslón Nacional da los Salarios Minlmos propondrá a 

los sectores productivos un aumento inmediato de 15 por 

e.tonto en los salarlos minimos vigentes, oxtonslvo a los 

salarlos contractuales, y otro de 20 por clonto exclusivo 

para los snlario5 minlmos. que ontrarh en vigor el l de 

onoro do 1988. con motivo de la fijación ordinaria quo 

establece la ley. 

Control de precios y nbasto 

Se aplicará con especial empeño y eficacia el control de 

precios oxlstente sobro los productos de la canasta básica. 

Para evitar ajustes bruscon de algunos do csto5 precios on 

1988, se corregirán sus rezagos en dlclcmbro do 1987. 
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Después sólo se permitirán aumentos moderados, conforme a la 

evolución de los salarios y de los precios y tarifas del 

sector público. Asimismo. la politice de precios para los 

productos básicos será congruente con la evolución de los 

precios de garantía. 

El estricto control de precios de la canasta básica, 

siguiendo los lineamientos anteriores, será apoyado con una 

polltica de abasto que impida la escasez y el racionamiento. 

Para este propósito. se utilizaran las tiendas of lclales y 

sindicales. Asimismo. se realizarán importaciones oportunas 

de aquellos productos en que se detecten faltantes. Quienes 

violen los precios sujetos control, asi como oculten 

mercancias, serán severamente sancionados. 

Politica comercial 

Un elemento indispensable para el éxito de una batalla 

antiinflacionaria es la disminución de las barreras al 

comercio exterior. La liberalización comercial permito que 

la competencia externa eJerza una mayor disciplina sobre los 

precios internos. Se racionalizarán los apoyos a la 

export~clón. lo cual. a su vez. tendrá un efecto favorable 

en la finanzas públicas. 

El arancel se reduce de 40 a 20 por ciento. En apoyo a la 

competitividad de la planta productiva, se promoverá el 

flujo expedito de mercancias a través del transporto 

ferroviario y de los sistemas carretero y portuario. 
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Politica cambiarla 

El tipo de cambio controlado se operará de tal manera que 

contribuya tanto a disminuir las presiones lnflaclonarias. 

como a mantener condiciones competitivas para la planta 

productiva nacional y conservar la fortaleza do la balanza 

de pagos. 

Política monoterla 

Durante un proceso do abatimiento rápido de la inflación. 

es importante contar con una polltlca fle~lble de tasns do 

interés. En congruencia con la estrategia antlinflncionarin 

se aplicarán politices crediticias restrictivas en la banca 

comercial en la d~osarrollo, sal\'o en los casos de lar. 

sectores agropecuario y de mediana y pequeña industrias. 

Consideraciones finales 

Como consecuencia de las medidas corroctlvas,la inflación 

crecer0 temporalmente, pero a partir del segundo tr1mestro 

del afio es propósito y obJotivo del Pacto quo las tasas de 

inflnción muestren una marcada tendencia a la baja, hasta 

alcanzar tasas de l o 2 por ciento mensual hacia finales del 

año. 

La fuerte baja de la inflación de 1988, a partir de una 

tasa elevada en enero, se apoyara en la correción fiscal y 

el abatimiento de la inercia lnflaclonarld, esto Ultimo 

debido a los siguientes factores: 

1. La apertura comercial. 

2. La politlca cambiar ta. 
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3. La sincronización du los numentos de lo precios de la 

canasta de productoG baslcos. los del sector público. los 

salarlos y los precios de garant1a. 

4, La concertación social que adopta como guia los 

aumentos de salarlo en la flJac1ón de otros precios. 

Como resultado de tocas estas medidas so espera, pnra el 

segundo sc~estre. una recuperución slgnif icativa que haga 

posible un crcclm1cnto real de 2~ del PIB durante 19SS Y una 

recuperación mayor en 1989. 

Al amparo del Estado de derecho, con apoyo en las 

instituciones que el pueblo ha creado. y mediante el Sistema 

N~cional de Planeación DemocrOtica, se ha dado cauce u lo 

pArticipaclón al aporte de todos. El objetivo comün es 

erradicar la 1nflncló11, hacer crecer la economia sobre bases 

sanas y evitar el encono social; en suma. avanzar con mayor 

celeridad en la construcción del grhn proyecto. (4S). 

Al parecer todos los programas de estabilización 

economlca aplicados por la anterior administración. desdo 

diciembre de 1982 hasta dlcicmbre de 1987 {incluvendo. h1 

PSE), con t len en tres grandes paquetes de politicns 

ant11nflaclonRrias. 

Primor paquete: reducción y eliminación rtol déficit 

fiscal: segundo paquete. la reducción de la demanda interno 

torcor paquete, el1m1nac1ón de dóficit on la balanza dA 

pagos. 
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La primera línea de ataque a la 1nflac1ón tiene por 

objeto la reduccion del circulante. Se postula quo el 

aumento dol circulante ~s la causa primaria de la lnflaclón, 

y que este deriva del déficit fiscal. 

Una vez desencadenada la inflación se establece lo quo sa 

nombra inercia inflacionaria. El nl~a de precios, provocada 

por la mayor emisión de circulante aumenta loG gastos 

nominales del Estado le obliga a hmitir m~s moneda. os 

decir. es una in!lacibn do e:anancia {"';.). 

Jeffrey Sach~. cuando vino a ~óxico a una ponencJa sobro 

inflación organizada por el colegJo de econornlstas, afirmó 

que ''la clave del plan bollvJano que dlsmlnuro la inflac!ón, 

fue una ortodoxia interne una heterodoxia ~xtrona (no 

pagar a los acreedores primero. sino salvar al piti~). ~exico 

esta en crisis nün si 01 PS[ funcior1~. dado ol grado do 

pobreza el hecho de que so retrasó 10 año~ en ol 

desarrollo· debido a la deuda extorna.'' (4S)RUO el gobierno 

se ha empeOado en pegarla. 

La segunda llnea de ataque a la inflación se or!cnta a la 

contracción de la demanda interna. Se parto de la tasi~ do 

que los preclos son un resultado de la oferta y la demanda, 

por tanto. que cuando la demanda es mayor que la oferta 

los precios suben. Entonces, cotrayendo la domandn bajarán 

los precios, pero un ~Cxico es muy raro que los precios 

baJon. Los industriales v comerciantes, prosuponP esta 
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tesis, tendrán que contener o moderar el alza de sus 

precios sino quieren tener dificultades para vender. o para 

mantener sus niveles de ventas. Si existe, en contrario, 

exceso de demanda. los precios subirán irremediablemente: 

toda escasez de mercancias es inflacionaria, y es lo que 

muchos comercian tos e industriales han mane Jada 

constantemente en perJuiclo del consumidor y por encima de 

los ordenamientos legales. debido a su gran poder económico 

y politico. 0110 rAnreseatan. 

La tercera linea de ataque se dirige contra las presiones 

extornas que pueden afectar la estabilidad de precios a 

través de las variaciones en el tipo de cambio. hace subir 

el valor -en moneda nacional- de la maquinaria y materias 

primas importadas y, con ello.los costos de producción do 

las empresas, que se ven orilladas a subir los precios de 

sus productbs para mantener sus márgenes de ganancia. 

También hace subir ol precio de los bienes de consumo 

importados, 

precios. 

todo ello repercuto en el nivel general do 

Las pollticas antiinflaclonarias mediante las cuales el 

gobierno transformó la crisis financiera en productiva han 

provocado a lo largo de seis años la parálisis económica y 

con el PSE parece la congelación de todo tipo de movimiento 

económico: el gobierno no invierte, ni fomenta la inversión; 

no genera empleos. ni deja generarlos, sacaba la prosperidad 

económica y el bienestar de las mayorlas, degrada los 
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niveles alimentarios. propicia el aumento del desempleo, 

desestimula la aplicación productiva de los capitales, 

fomenta la especulación financiera y mantiene al pais en una 

recesión permanente. 

El presidente De la ~adrld scftaló que ''los aumentes 

nominales a los salarios reales derivan en tasas de 

inflación aun mayores, sin que los incrementos salariales se 

reflejen adecuadamente en un mayor poder adquisitivo para la 

clase trabaJadora.''(~~1· Aunque antes de la firma del pacto 

se dijo que so tomaria como guia los aumentos do salario en 

la f!Jaciónde otros precios, cosa que no ha sucedido. 

La inflación, )" el PSE como instrumento para acabar con 

ésta, no ha detenido la redución de los ingresos de las 

familias de menores recursos y, se ha traducido en una 

parálisis en el aparato productivo. el desempleo se ha 

mantenido -como \'irnos al pr 1nc1p1o-, oe ha desalentado la 

inversión productiva que se ha trnducido on compra de 

paraestntales rentables y, favoreciendo la cspeculacion y 

monetar!zación de los activos de la empresa mismos que 

tienen que respaldarse con trabajo. 

El fenómeno inflactonarlo ha afoctado gravemente los 

ingresos de la población. pues han perdido más de la mitad 

del poder adquisitivo y, por tanto se ha caldo en una crisis 

do. al.~men.tac.ión .. de bJl;iP, ¡¡ 

caldo, amén de l~ inflación. 

esta pauperización en quo se ha 
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1 1 1 , 2, LOS ME CAN 1 SMOS JJE ADAPT AC 1011 ANTE LA CR J S 1 S ECONOM 1 CA 

La cr1G1s cconómJca de los últimos años, en nuestro pals. 

ha trnido conslco un det~rloro en el nivel de bienestar de la 

población. 

Las roperc11sionos de éstos severos recortes en los 

lnzresos do los trabajadores son evidentes: provocando un 

agravamiento en la allmentaclón. o sea. un alto número de 

fomlllas han susp"ndldo complctamonte su consumo d~ alimentos 

de mayor valor blológlco. 

"nas te considerar que si en o~osto de 1987. con sus S4 500 

de salarlo minimo. el obrero del Distrito Federal aún podln 

comprar J. J 54 kilogramos de carne de ros, al precio 

controlado de $3 400 por kilo: en febrero de 19SS. con sus $7 

763 de salario mínimo, el obrero sólo podín comprar t.035 

kilogramos rte carne de res al procio controJndo de $7 500. En 

otras palnbras: el poder adquisitivo dol GRlarlo en términos 

de un importantP. alimento de alto valor .nutricionaJ se 

deterioro en un 22.5% en los primeros dos mes~s de vlgcncla 

del Pacto de Solldarldact Económlcn (PSE).'' (50). 

En los meses subsecuentuG, en marzo ~1 s~larlo aumontó 

en un 3~, para alcanzar los 996 p~sos y mnntcr1erse 

congolado, en tanto, el kilogramo de carne alcanzó un precio 

da 10 000 pesoli y, durante Jos meses do Juliu y &gosto de 

1988 se aumentó a 12 000 pesos. 
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La erosión del ingreso real de las íam111as de escasos 

recursos han introducido modificaciones importantes on suG 

act1v1dades cotidianas. El ingreso en algunas de ellas ha 

crecida -sobretodo, el sector informal-. pero debido 

fundamentalmente a la incorporación de un mayor número de 

miembros a las labores remuneradas. 

"Dentro de las familias de bajos recursos. la moJor 

alt~rnativa para hacerle frente al deterioro del In~roso fuo 

inco1porar mas integrantes al mercado de trabaJo. Sln 

embargo, !~Jos de significar una mejoría, lo ciortu en quo 

ello ha rcprcs~ntndo un ma~or c~fuerzo de trab~Jo famlllnr. 

siendo los alimentos. el r:tás importante c11tre ellos.'' {5J h 

lle ~Sta form~. un mayor c~fuerzo productivo. ha 

~orrespondido una igual o menor proporclén, y soguramcnte 

menor calidad. de alimentos para cada miembro da la fnmllta. 

Aquellas 11ue no pudlcro1) optar por osta estrategla. 

sufrieron reducción de su incresu co11 el consecuente 

deterioro, m~s acentuado, en sus niveles de bi~nestar. 

El mayor esfuerzo Ue trabajo para la adquisición de los 

satlsfactores !amillaras no agota por ~1 mlsmo el dntorloro 

del bienestar. Las características de los nuevos perceptores 

agrftga efectos pern1c1osos adicionales on el nivel de vida 

rami llar. 

'* Paro. una mayor 1nformac10n al respecto consultese la enc1.1csta 
de Seguimiento del Gasto Alimentarla. realizado por el ISCO, desde 19Sb. 
a la fecho. 
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La incorporación más frecuente de las mujeres a las 

actividades remuneradas, lleva consigo una a~satenc!O'rr do los 

niños, con las inevitables consecuencias y, problemas en su 

desarrollo infantil. 

La modificación de los hábitos alimenticios ha sido otro 

de los efectos de la crisis económica del pais. Sin embargo, 

sus consecuencias, de una u otra forma, han sido amortiguadas 

por la sustitución de aquellos alimentos que han resultado 

inaccesibles, por su precio, a una gran parte de la 

población. Empero, con ello no puede tenerse la plena 

seguridad de que se han evitado los riesgos nutriclonales que 

llevan consigo. 

El deterioro a que se ha visto sometido el ingreso 

familiar, pronto ha tenido sus efectos en la modificación de 

los hlbitos alimentarios y, de acuerdo al INCO, se ha 

observado la tendencia a dejar de comprar productos do origen 

animal Y sustituirlos por los de origen vegetal. 

Asimismo, las familias de más bnJos recursos económicos 

sacrifican la parte destinada a sus alimentos y tienen quo 

gastar proporciones mayores de ingreso para poder adquirir 

los bienes y servicios no alimentarlos pero necesarios para 

el sostenimiento del hogar, tales como la renta, luz y 

transporte,principalmente. 

La crisis económica ha causado un abasto regular. el INCO, 

a pesar de sus recomendaciones, en cuanto a organizar mejor 
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estas recomendaclonos. se han visto 

crisis y de poco han servido: el I~CO, ha 

el PSE en la orientaclon. sobretodo, de 

precios. abasto y calidad. 

Debido a la crisis económ1ca y a la inflación. atribuidas. 

como hemos visto, al creciente déficit fiscal, el Estado 

mexicano ha comenzado a desmantelar su sistema 

de subsidios, lo cual 50 ha convertido en una exigencia do 

los organismos financieros internacionales. La creencia do 

que los subsidios estaban mal aplicados y no cu~plian con sus 

objetivos. determinó acabar con la '1 cconomia ficclón'' 

haciendo que los precios finales correspondieran a sus costos 

reales. {5.2). 

Otro medio, para hacer frente a la crl~is econó~ica, es la 

organización de consumidores.que han :amado oés importancia 

durante esta crisis y por acción de los programas oficiales 

de abasto popular. han aparecido distintas formas do 

organización de los consumidores tales como grupos de compra 

en común. grupos de autogestión y comités do protección al 

consumidor. entre otras, cuyos esfuerzos ostán dirigidos n 

obtener un ahorro en la compra, facilitar el acceso a los 

artlculos de consumo bBsico generalizado, coadyuvar a 

eliminar el excesivo intermediarismo y combatir ln 

especulación. ( 5J). 
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La superación de lapobreza y el acceso a los satlsfuctores 

de las necesidades básicas. es decir. al derocho al consumo, 

os el aspecto central de la problemBtlca que enfrenta el 

país. 

Son también los objetivos m~s relevantes del mismo pue~ se 

trata de alcanzar una sociedad más equitativa y satisfacer la 

necesidad de poner al sorvlcio de la población en su 

conjunto. una muyor cuantia de recursos. Estos problemas sólo 

se resolverán mediante una mejor distribución del incraso y 

de las acciones organizadas del consumidor. 

Oesde esta perspectiva (la deficiente satisfacción de las 

necesidades esenciales de la mayor parte de la población, así 

como la dlstor~lón de los hábitos do consumo en g~neral). se 

haco necesario' un esrue1zo conjunto y coordinado de todos 

los consumidorus. 

Debe entenderse, por dJemplo1 que el hambre no os 

consocuencia de la falta de ollmontos. sino de la mala 

distribución de los mismos. 

Asimismo, los con,Jmidores deben ser cautelosos ce n 

los patrones do consumo ext1a1lJeros, tomar únicamente 

aquellos que enriquezcan su vida, sin desdeñar los productos 

tradicionales. 

Ademes, los consumidores tienen quo unirse para buscar que 

los recursos agroalimentarlos nacionales so de~tinfln 
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pr1or1tar1amente al país para satisfacer las necesidades de 

alimentación básica de los mexicanos. 

De esta manero, la lucha de los consumidores debe 

encaminarse a Ja conquista de la segurtdnd al!mcntaria y h 

combatir la distorsión PO los patrones de alimentación 

inducidos por intereses comerciales negativos. 

De todo lo anterl or se desprende que el llamado a la 

cooperación de los consumidores se vuelvo urgente. Esta 

solidaridad debe encamlnars~ fundamentalmente hacia la lucha 

por una moJor distribución dol ingreso, otorgando prioridad 

a la fabricación de prcductos realmente necosarlos p&ra el 

desarrollo soclal, pues no us posible que mientras unos vivan 

en la abundancia y el derroche otros no puodan satisfacer sus 

neces1dade5 básicas. asicomo, una maror difus!on de la 

orientaclon a los consumidores por parte del Estado y del 

INCO, para hacer frente a esta crisis económi~a. 
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111.J. EFECTOS DEL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 

De los resultados que arrojó el Pacto de Solidaridad 

Económica (PSE), han sido evidentes, en primer término, el 

sector campesino, en cuanto la producción, no obtuvo 

aumentos en 

práctlcaaente. 

los precios de garantia, mantenióndose, 

fijos lo que se refleJ$.en la producción do 

algunos básicos, como la falta de frlJol, por no citar otros, 

que se tuvieron que !aportar alrededor do diez millones do 

toneladas de productos básicos, para mantener el abasto 

interno, aunado, a la apertura comercial, lo que do alguna 

manera, elevó los precios de los productos básicos, 

alejándose de la finalidad del PSE, que era la do abatir la 

lnflac16n. 

Los trabajadores del campo han dicho que solo estén 

dispuestos a seabrar para el autoconsumo debldo a que la 

comercializac16n de sus productos os entorpecida, y ellos 

perjudicados, por falta de precios de garantla: por la 

apertura coaerclal: y por las altas tasas de interés el 

retraso en los créditos: amén del salarlo mlnlmo para 

trabajadores del campo. 

Desde que entr6 en vigor el PSE el salario minimo ha 

perdido el 22.8 por ciento y que considerando solamente a los 

trabajadores urbanos. éstos han contribuido a los "esfuerzos 

de concertación" con aproximadamente 8.5 billones do pesos. 
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Visto de otra manera. más de la cuarta parte do la riqueza 

que con su trabajo producen los asalariados solo hn servido 

para sostener el pacto. ( 5~). 

Pese a los ajustes salariales autorizados, el ingreso de 

la mayor parte de los trabajadores no ha podido mantener la 

capacidad de COJDPra con la que inició el programa 

ant11nflaclonarlo. El aporto del sector laboral, aldCsCmpofli 

del programa se ha concretado en la aceptación do un 

sacrificio on lo que se roflere n su poder adquisitivo. 

En algunos alimentos básicos ha habido aumentos suporlores 

en Z6 por ciento a los incrementos salariales. Tal deterioro 

en el salario ha repercutido en el desempeño dol consumo 

privado, el cual no alcanza actualmente los niveles de 1985, 

a posar quo la demanda, durante 198S, de bienes importados 

creció en 92.3 por ciento. 

El deterioro del salarlo minlmo a partir del tiempo de 

trabajo necesario para adquirir los bienes do consumo. 

Actualmente para cubrir el gasto semanal familiar de un 

tr abaJador con salario minimo se requcrlria que éste 

trabajara 42 horas con 47 minutos extras, además de las 56 

horas de Jornada semanal que se supone le pagaban on J970, 

para poder comprar hoy, lo que entonces podia adquirir con un 

sólo salario mínimo; o sea. o se consiguen dos trabajos o so 

consume la mitad; otros trabajadores han optado por engrosar 
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las cifras de la economía informal, por su desespe1oda 

situación. 

Aunque el gobterno ha o~puesto, la imposib1lidad de 

aumentar los salarlos sin antes conseguir el crecJm1ento.{1S~ 

Por otra parte, 1nformac1ón de la Secretarla de llac1enda r 

CJéU1to Público, ha señalado que el 70 por ciento de la& 

empresas ostablectdas en México declara anua!mente en ••ceros'1 

lo que significa quo no entran al flsco los impuestos que la 

ler establece. 

Las organizac10n~s privadas del sector comercio se han 

manifestado rolteradamente pnr in ''desaparición" del comorclo 

ambulante por sor. aseguran, "elemento de evasión fiscal 11 'Y 

do ''competencia desleal''. 

Sin ~mbargo. dentro de eso 70 por ciento do emprases que 

no declaran al fisco anualmente. so encuontrnn algunos 

establecimientos comerciales agrupados en las orgnn1zoc1ones 

privadas de ese rubro.(56), 

Mientras quo los empresarios son los quo han resultado los 

bcneflclarios do este pncto pues sus utilidades n~ han UuJado 

de crccor y han optado por que se liberet\ los precios de los 

productos que producen. ellos mismos afirman que 11 cuanóo 

estábamos en un mercado muy prote~ldo e1a fácil subir precios 

por que no tonia~on la cosp~tcncla del mercado 

1nternac1onal''.(~l). 
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que debido n la estructura oligopOl1ca del 

consumidor pag~ precios más altos de los que 

un mercado mas competitivo le traspasa una parte 

mayor de los ahorros en los cost~s de vanta que se logran 

gracias a la raodernlzaclón recnológlca. Una vez mti~. la 

suerte de la economia quedo en ~anos de los comorc1antas. 

empresarios y dueños de casas de bolsa. 

El gran éxito. logrado en t9SS, ha ser~ldo para que on el 

1nterlor y an el extranJero el gobierno moxlcnna presente 

como un acierto 1nd1scut10le los ncuerdos de concortnctón del 

PSE, la reduccion de la inflación: sin tomar on cu~nta el 

costo social que ha cau~ndo. pues los precios do los 

servicios pübllcos se han mantenido nl ritmo y aún por arriba 

do la lní1aclón. 

Para !9S9 los representnnte5 do !o~ llamados soctores 

obrero, campos!no y empresarial. convlnleron uno voz més con 

el goblcrno federal que los trabaJadorus del campo y los 

asalnr1ados do las ciudades slcan Giondo los respontablcs 

directos de la ostnb111dad y el crecimiento nacional. aunque 

ello continúe favoroclendo a unos cuantos. 
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fV,f. EL ABASTO Y EL CONSUMO EN LA ADM!N!STRAC!ON PUBLICA. 

El Estado y la Administración Pública se regulan por normas 

que corresponden tanto al Derecho Público como Privado. sin que 

en la realidad afecte a las relaciones o. a la naturaleza misma 

del Estado. El que se aplique una norma que sea considerada de 

Derecho Público, que e~tructuran al Estado mismo, las encotramos 

en la constitución. en las leyes orgánicas del Poder EJecutlvo y 

de sus dependencias en las que se crean sus organismos 

descentrali "ledos y empresas de Estadoi también lo son el conjunto 

de leyes administrativas quo regulan materias especificas y que 

atribuyen competencia a sus órganos. 

Como O<'fGecuencla de la evolución del Derecho y de las 

relaciones económicas de las sociedades. las normas que en una 

época se consideró oran de Derecho Privado, so han desmQl brado o 

separado, de los códigos civil y de comercio. para formar nuevos 

cuerpos legales es as1, como en la doctrina se habla de la 

publicización o publ1ficac1ón del Dorecho Prlvado.~tSS). 

Este fenómeno se observa mas acentuadnmente en el Derecho 

Mercantil, pues el Código de Comercio de 1889, podriamo afir~ar 

que en ésta época sólo quedan vigentes cuerpos aislados de 

normas. relatlv~s a los comerciantes, el acto de comercio. 

obligaciones mercantiles. algunos contratos y las relativas al 

procedimiento, ya que se han promulgado varias leyes sobre 

materias que antes regulaba ese ordenamiento y que entre otras. 

está la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC}. en la que 

encontramos una clara orientacion hacia el Derecho Público, dado 
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el interés general de ésta materia que es de Derecho 

Administrativo. 

La ciencia del Derecho Administrativo es un género dentro del 

cual puede11 quedar encuadradas una serie de materias. que van 

surgiendo de la constante ámpllaclón de las actividades del 

Estado constituyen nuevas ramas del Derecho, consideradas como 

administrativas¡ bien sea porque se realizan a través de unidades 

que dependen directa o indirectamente del Poder Ejecutivo. por 

que objetivamente son ramas administrativas o guardan estrecha 

relación con el Derecho Administrativo y que a su voz han ido 

adquiriendo autonomla. pues su objeto de conocimiento es propio, 

Y tienen un régimen y una sistematización independiente o tienden 

hacia ollo. Asi tenemos que, en materia económica. los derechos 

de fomento económico e industrial, de Transferencia do 

Tecnologla, de Inversión Extranjera, Patentes y Marcas, Pesca, 

Pesas Medidas, Estadistica, Cooperativo, de BQ&Y!ª~!Qn_~Q 

Ahora bien. on la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF). en su articulo noveno nos establece con toda 

claridad, la necesidad de que los organismos Y e•presas, actúen 

conforme a los lineamientos que fije el Presidente de la 

República, conforme a los programas politicos, prioridades Y 

restricciones que, para el logro de los objetivos y metas del 

Plan Nacional de Desarrollo (PNO), se establezca coordinándose 

las unidades respectivas, a través de la Secretarla de Estado, o 

Departamento, o Autoridades competentes en el ramo. 
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Por lo que a la Secretar la de Comercio y Fomento 

Industrial (SECOF!), le corresponde, de acuerdo a la l~OAPF, 

formular y conducir las politicas generales de abasto y precios 

del pais a excepción de los preciosde bienes y servicios de la 

Administración Pública Federal; regularizar. promover y vigilar 

la comercializaclón, distribución consumo de los bienes y 

servicios. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar 

los precios oficiales, escuchando la opinión de la SHyCP: 

estudiar determinar las restricciones para los articulas de 

importación y exportación¡ establecer la política de precios, y 

con el auxilio participación de las autoridades locales, 

vigilar su estricto cumplimiento. particularmente en lo quo se 

refiere a los artículos de consumo uso popular. Recular, 

orientar 

Coordinar 

estimular las medidas de protección al consumidor. 

diri&ir el sistema nacional para el abasto. con ol 

fin de asegurar la adecuada distribución y comercialización de 

productos el abastecimiento de los consumos básicos de la 

población. (59). 

Fomentar 

cooperativas, 

la organización de toda clase de sociedades 

cuyo objeto sea la producción industrial. la 

distribución o el consumo. Organizar la distribución y consumo a 

fin de evitar el acaparamiento que J as intermediaciones 

Innecesarias o excesivas provoquen su encarecimiento de los 

productos y servicios. De entre otras facultades.que sólo se han 

mencionado las relativas al objeto de este trabajo. 
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1v.2.- NORMATIVIDAD JURIDICO-FORMAL DE LA MERCANCIA-DINERQ. 

La función de la productividad del capital os la creación de 

un incremento o plusvalía. que se consigue de dos maneras: la 

extensión de la jornada laboral más allá del trabajo necesarlo 

para reproducir al obrero todo lo que sea inhumanamente posible 

o. blen acortando la parte de la Jornada durante la cual el 

obrero trabaja para crear un valor equivalente al que necesita 

para subsistir. 

En una primera etapa el Estado, alargó la Jornada donde no la 

habla; y en una segunda etapa. el Estado a pesar, de la reducción 

de la Jornada de trabajo, aumenta la plusvalia producida, y ello 

sólo puede lograrse si. en menos tlempo quo antos, el obrero 

puede crear más valor. 

Esto se consigue combinando varias cosas. En prlmer lugar la 

capacltación técnlco-cultural; en setundo lu~ar. el aumento de la 

productividad se obt!ene con la introducción de maquinaria 

apropiada. Pero en tercer lugar, es necesario acortar el trabajo 

necesario reduciendo el valor de la fuerza de trabAJo. Y para 

ello. en prlmerisimo lugar, es necesario ayudar al obrero a 

ad•lnlstrar su salarlo e incluso protegerlo contra abusos de los 

proveedores de servicios. 

Esta intervención del Estado ha sido para crear mayor 

plusvalla, es decir. el Estado respondiendo a los lnteroses 

~lobales de la aocledad capltallsta puede estar interosndo en que 

el precio do las mercancias de consumo básico sean lo 
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suficientemente bajos como para que no aurnentti el valor de la 

fuerza de trabajo, y por tanto, puede estar en una legislaclon do 

imposición de precios mixlmos (Ley Atribuciones al Ejecutivo 

Federal en Materia Económica) de articulos de consumo b~sicos. Y 

complementada con una Ley de Protección al ConGumldor y Ley de 

~onopoltos, para evitar ~l acaparamiento de los mismos: en lo que 

estarin alli presentes normas del Derecho POblico y Derocho 

Privado. 

Por otra parte, la formalidad caracteristlca del Derecho 

~odcrno, es que supone 1~uales a quienes 5on desiguales: o bien. 

a quienes son formalmente lgualc5 pero mater1al~ento deslbUBlcs. 

Desde otro punto de vista, la autonomia de los productore$ 

independientes es sólo aparente: en efecto, aunque cada uno 

produzca independientemente, por otro lado. están ligados entro 

si por leyes objetivas que regulan ~l mercado, que se pondrén de 

manifiosto en el acto do caubio; el precio de la mcrcancia do 

cada uno so determina de acuerdo a las leyes quo no ostén sujetas 

a su voluntad, en el contrato do compraventa. esta formalidad 

encubre todo lo que hay detrás. 

El Derecho, a favor de su formalidad que lo hace "igual para 

todos'', encubre unas roalciones sociales que. produclendo la 

igualdad en un sentido, hacen la lndcpnndoncia a la vez que 

produce la ilusión de la autonomla. Producen la ilusión do que 

los hombres poseen autonomia de voluntad. cuando en realidad 

estin fórreamente ligadas por las cadenas del mercado. 

Pero ei Estado en vez de solucionar los problemas do la 
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desigualdad, la fomenta, e incluso las opiniones de los 

neoliberales, dicen qua la acción gubernamental debe constreñirse 

proteger la vida, la salud, la libertad y la propiedad privada 

contra todo asalto. Cuanto además, haga el Estado resulta nocivo 

desde el punt~de vista social y económlCo: eo•o si el Estado no 

contribuyera a la supervivencia del capitalismo. (60).· 
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JV.3.- NORllATIVJDAD JURJDICA DEL ABASTO. 

La promulgación de la Ley de Atribuciones al EJecutivo Federal 

en Materia Económica (LAEFME), en su momento fue de gran 

trascendencia pues marcó el nuevo orden Jurldlco respecto de las 

relaciones del Estado con las cuestiones industriales y 

coaerciales, pues las disposiciones son preventivas y permiten al 

Estado actuar en defensa de la economia de las mayorias del pals. 

Las medidas propuesta en esta Ley y que costltuyen una serie 

de intervenciones de Estado en las actividades industriales y 

comerciales, indudablemente que afectan los intereses económicos 

de los particulares; esta Ley que re~ula la intervención del 

Ejecutivo Federal en materia económica. principia señalando ol 

á•bito de aplicación de las normas sujetando su aplicación a las 

eapresas industriales y comerciales que produzcan o distribuyan 

las mercancias que se señalan en su articulo primero, exceptuando 

a las mercanclas de luJo. 

También otorga facultades al EJecutlvo Federal para imponer 

precios máximos al mayoreo al menudeo, respet6ndose la 

utilidad razonable que las empresas deben obtener. 

Se le' conceden facultades al Ejecutivo Federal para imponer la 

obl1cac16n a las personas que ten~an existencias de las 

aercancias a que se refiere el articulo primero, do ponerlas a la 

venta a precios que no exced.@11 de los máximos autorizados, asi lo 

establece el articulo cuarto. 

El EJecutivo también puede, conforme al articulo octavo, 

decidir sobre los articulas que en forma preferente deberán ser 
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producidos en la fábricas. pero si por esto resultan afectadas, 

deberé concedérseles una compensación. (61 ). 

Es importante hacer notar que esta Ley, que no ha sido 

derogada. se ha ''aplicado'' con mucha discreción y sólo se ha 

reducido la lista de las mercancías que se enumeran en su 

articulo primero. y la imposición de precios es realizada por la 

SECOFI y, ahora también. por la Comisión de Evall· adón del PECE. 

con la finalidad de ''controlnr'' la inflación para evitar el 

''desabasto'' de los productos de la canasta básica e incluso 

liberallzándo su precio. como el caso del fr!Jol, con el fin de 

evitar la especulación de productos. y eomose ve, el articulo 

cuarto de esta Ley, no se aplica. 



1\'.4." APP.RTURA COMERCIAL y 1.08 CAMll IOS LEG ISl.A'fl vns. 

El Gobierno m~xic:i.no, dosdo el sc.xeo1o pasado. s~ ha d~stacado 

como el "Alumno" drl Fundo Monotorlo lntcnnac\onal (FMl ). ljl cual 

lu ha ~structurado una polltlca que a tres a~os ~e su aplicnclbn. 

ha dttdo los resultados esperados pur el FMI. sin embargo, a pesar 

de la aportura comrrclal, aún no St! logra solucionar la 

prublematlc& agr1cola. 

Ninguna e~pans16n r~gular v armonloca es poslhle en el largo 

plazo. la autosuficiencia alimentarla no estA ase~urada y en 

~é~ico el prob!~ma es ya ~•JCial y politicu. 

El Gobierno moxic·Rno "reconocio" los Uañoi; que le había 

causado la petroUzación y, Junto con el F'~I. tui.·o que influir 

sobre lo politlca de gaRto y recursos. Asi, asum16 un nuevo nuevo 

c1edo econ6m1cu derivado del modulo Nortebmericuno que reposa en 

el control de Jos salarlos. (el l'ECf), IR modernizacib11 

finnnc.1era, lll reducciúu t1e la lnflnclon y et doficit, la 

prlvatlzaclón y la apertura económlcn. 

A su vcL, el Tratado de Libre Comorcio de M6:-.:i.co, Canadá_,. 

estados Unidos, al ser ap1nbado por el ScnRdo, se convc1t1ri d~ 

manera automEi.tlca en l<JY suJ.JrPmn dt! ln \ir1cto11. ~uper lor a la 

mayor la do nuest10 marco l~gislati\·o ~H:tual a las 

constituciones d~ lO!.' estudos. Por otro lado. a uavus dol T.t..c. 

el pais adquiriré una ~er1~ de coruprolli!sos quo afcctaró l a 

estr::1Legla economtca 11aclor1nl. l.1 r~l'tori.a ...tul hf't.udo on la 
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economla, los presupuestos de ingersos y e~resos, de inversiones 

extranJeras, protección al consumidur, la propiedad intelectual, 

transferencia de tecnolog1a. entre otras. 

Aslmlsao, se aodiflcarán los patrones de consuao do la 

poblaclór. y el del abasto, y sobretodo esto últiao, por su 

tendencia a privatizarse. a fin de homologarse al existente en 

los paises del noite. v. las organizaciones de consumidores 

deJarán de ser función del Estado para pasar a ser atribución do 

los consumidores exclusivamente. 



- 117 -

BIBLIOGRAEIA 

CAPITULO IV. 

58) Acosta, M. (19S7) TEORIA GEi'iERAL DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO. Ed. Porrúa. México. P• 16. 

59) LEY ORGASICA DE LA ADMINISTRACIO)I PUBLICA FEDERAL. Ed. 

Porrúa. Art. 35. Atribuciones de la SECOfl. 

60) El Universal, perlodlco. 25/mar/90- p.t secc. financiera. 

61) LEY DE ATRIBUCIONES AL EJECUTll'O FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA. Ed. Andrade. 



- 1 ¡S -

V. CONCLUS!OSE> 

l) :.~s normas de consumo de las grandes marorias. que dependen 

de los salarlos, han sldo dictados por el Fondo ~onotarlo 

Internacional (F~J) o, han sido programadas por el gobierno 

mexicano bajo la presión de las institucion~s financieras 

internacionales. La subordinación del lnterós nacional al parro da 

Jos ser\'iclos de la deuda externa ha quitado la carne, la lt3cho, 

y hasta el frijol de un sinnúmero de ho&aras obreros. por lo que, 

es necesario red~clr el pago por servicios de la deuda. 

Z) La 

mexicana 

causa más profunda de la crisis general de la ccono~ia 

radica en la severa contracción del mercado interno 

provocada por la abrupta calda de los salarlos reales. ol auaento 

de los salarios reales es necesario, pues p~rm1tlr8 expander la 

demanda interna de alimentos, re~olvería de ipso la crisis 

alimentarla y la recuperación do niveles nutrlcionales y, méxlme, 

con la apertura comercial. 

J) Mientras los empresarios y financieros no creen nuevas 

fuentes de empleo, se observa una marcada tendencia on convertJr 

al sector informal en una especie da refugio parn doseapleados. 

~) Pensar en ejercer un control de tipo adm1nlstrativo. nl 

aabulantaJe, con inspectores seria una tarea lrrenlizablo. 

Combatirlos para que desaparezcan parecerla poco plausible ante 

la situación ocupacional dol pais. l..o que se deberla hacer es un 

programa de orientación y educación, accesible a las personas quo 
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se dedican a estas actividades, más aún, las que venden 

alimentos. 

Este programa puede incluir aspectos de nutrición, manejo 

hlglénico de los productos, técnicas de preparación. conservación 

de alimentos tradicionales, mecanismos para flJar precios, etc. 

En estos casos, la protección al consumidor se realiza en forma 

preventiva, atacando la deflc!encia de su orlgen. 

5) El mercado de alimentos de la ciudad, o sus diferentes 

mercados, tienen una estructura ollgop611ca. El ollgopollo no 

sl~nifica pocos vendedores, sino la capacidad de muy pocos 

oferentes de flJar el precio, no perturbada por fuerzas 

competitivas. El mercado capitalino de alimentos está compuosto 

por varios mercados sogmentados, cuyos aparatos comerciales 

distintos atienden zonas bien delimitadas de acuerdo con su 

in~reso y hábitos de compra. Los precios al menudeo, ostos 

dependen de los precios al maroreo, los cuales so forman también 

en mercados oligopólicos. entonces resulta necesario romper este 

olitoPolio, haciendo más competitivos los dlferentos mercados. 

6) Las acciones más relevantes del gobierno son dos: contribuir 

a evitar que la Ciudad de México tenga problemas de abasto y 

distribuir alimentos. a través de una red oficial tiendas 

barriales, ubicadas en zonas pobres y marginadas. 

A pesar de que el gobierno lntervtene en todos los eslabones de 

la cadena comercial, no ha tocado la esfera del mayoreo nl 

impulsado el meJoramlento tecnológico del comercio tradicional, 



lo que ha limitado sus posibles efectos positivos. La 

descoordlnaclOn lnstltuclonal en materia comercial es una grave 

limitación do la capacidad pública de regular el mercado. 

7) Entiendo por modernlzaciOn comercial una transformación de 

las estructuras del comercio, basada en la aplicación de 

innovaciones tecnológicas en el mercado de mayoreo y menudeo y en 

la generación do relaciones mercantiles má5 competitivas, 

orientada a d'ismlnulr los costos de la intermediación y a 

traspasar a los consumidores, a través de mejores precios y 

servicios, las ventas de las mejoras técnicas y organlzacionales. 

8) Los mercados de maroreo constituyen el centro articulador 

que conecta las esferas do la produccclón y al comercio al 

aenudao: por 

ef !cien tes, el 

tanto, si los aercados mayoristas so tornan más 

resto del sistema sufrirla cambios positivos: ni 

el mayoroo permanece intocado, otras medidas comerciales que so 

intentasen no lograrian modificar el sistema de abasto y 

distribución. A los •ayoristas se les podrla obligar modificar la 

operación de sus negocios abandonando su especlallzaclón por 

producto y a iniciar empresas de servicio que implicasen una 

eficiencia, las ganancias baJarian en beneficio dol consumidor. 

9) Se deberla fomentar la creación do organizaciones regionales 

por producto que programasen la producción y oferta regionales 

con el fin de regular al mercado Y los precios, a la par. so 

diseñar lan mecanismos de información do mercados y de 

capacitación de empacado, selección, administración, etc. Tanto 
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para productos cArnicos. como para los abarrotes: el obJctlvo es 

reducir los mórgones comerciales y los precios al maroreo. Un 

adecuado funcionamiento de los mercad(IS centrales urbanos 

fortnlecoria este proceso. Además de realizar una adecuada 

política de información al consumidor. incluyendo precios y 

pare que el consumidor se bP.neficlc de las reformas y pueda 

contribuir a hacer más competlti\.'O el mercado. 

10) Una politice de modernizacion del comercio interno tenrJria 

una significación social y ante la ausencia de fuerza~ om:iógenas 

de cambio dentro del sistema comercial, quodaria este papel al 

Estado como único agente dinámico de la modernización. La 

modernización serla largo plazo si con voluntad politice e 

inteligencia se emprende una estrategia adecuada. 

11) El hecho de que los pobres compren más caro (18-201-), y quo 

tenffan que considerar una gran pnrto considerable de su ingreso a 

la compra de alimentos no representa un problema comercial s1no 

un problema de Ingreso insuficiente y de urbanización precaria, 

seria Ilusorio pretender mejorar el nivel de vida de las mayorias 

través de reformas a las relaciones comerciales. Pero es un 

hecho comprobado que el establecimiento de tiendas oficiales y la 

venta do alimentos con subsidios implícito& si representa un 

instrumento comercial capaz de mejorar la capacidad de compra do 

las mayorias. 

12) La apertura comercial trae consecuencias que dañarán a las 

clases desposeidas con poca capacidad, paulatina, de compra, asi 

que, hay que crear u~a tnfraentructura adecuada para formular, 



aplicar y Vigilar el funcionamiento de las polittcas de 

protección al consumidor. dando especial importancia a la 

situación de los sectoras más despose1dos, por lo que es 

necesario reforzar la Ley Fednral de Prot~cción al Consumidor 

(LFPC), en materia de fijación de precios, as1 como. la promocion 

de 111.ocanismos acciones educativas de lnformac1on quo 

favorezcan a la toma de conciencia del consumidor. 

JJ} Difundir. aun más. la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, sobretodo, entre las clases dP. bajos ln~rcsos para 

que hagan valer sus derechos como c~nsumlaores, pues no se han 

croado nuevos organls~os o instancias Juridicas que permitan 

ayudar proteger el precario salarlo. pues las que existen 

fueron creadas hace tres sexenio~ en tiempos en que la inflación 

ora menor a la actual. 

I~) También es necesario difundir Jos precios de los productos 

básicos pedir que no se pague m8s por ellos. De d1c1cmbro do 

19SS a sent1embre de 1990 los salarlos cinlmos han crecido en un 

26 por clonto, mientras que los precios lo han hecho en un 49 por 

ciento, o sea, han perdido casl una cuarta parte de su poder 

adquisitivo. Baste citar quu la tortilla {quo ~s ~ubsldiada) de 

un precio de 275 pesos. ~ub1ó a f.00 posos el kg., y el frlJol de 

590 pesos, sub10 a 222 pesos el kg., {115.2% y 165.5'; 

respectivamente). Por lo que el salario mínimo d~be recuperar do 

lnmedlato su poder adqu1s1tivo y, que el pacto oconóm1co no seo 

sólo un instrumento para combatir la lnflaclon, sino que tambier1 

logre proteger los niveles de vida de las maYor1as. 
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P.ÜV.\:•05 
CUn~ro Cooºroial ••!u d" 1250 100 a 250 4 800 a 12 000 9.6 46,0 
Sul,l"TmlTonCo 250 a 1 250 15 • 100 3é0 a I¡ 8co J.4 44.8 

FulJntüi neparta:n'-nto du! !iiatrito FJJCrnl. Coordi.na.oi6n O°tlºrol ae Abonto y DirJtribuoión. 
subcoordi.lmcic5n ¿u 1.:oJCrnizaoión comt.. .. ·cial. ::¡exioo 1987. 
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